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MINISTERIO DE ESTADO.
El M inistro re s id en te  de E spaña en M ontevideo, 

con fecha 20 de E nero , rem ite  á este M inisterio el si
g u ie n te  decre to  del Presiden te d é la  R epúb lica  O rien 
ta l, así com o la nota que le ha sido d irig ida  p o r el 
M inistro de R elaciones ex teriores :

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.
Montevideo Enero 16 de 1869.

DECRETO.
H abiendo el pueblo  español reasum id o  el e jerc i

cio de su soberan ía  , y el G obierno Provisorio que 
ha reem plazado  al de Doña Isabel II co m unicado al 
de la R epúb lica , po r el órgano del M inistro res iden te  
ac red itado  en  ella , q u e  está d ispuesto  á lle v a r  ad e 
lan te  los nobles p ropósitos consignados en el m an i
fiesto de 19 de O c tu b re  últim o, q ue  en  copia legali
zada p resen tó  el expresado  S r. M inistro en la confe
renc ia  q u e  solicitó al efecto, el P residen te  de la Re
pú b lica , en Consejo de M inistros, ha resuelto  recono
ce r so lem nem ente al referido G obierno Provisorio, 
com unicándose este acto á la Legación de E spaña en 
los térm inos aco rdado s, p u b licán d o se  y dándose  al 
R. G. Lorenzo B a tlle .= A . M agariños C e rv an te s .= Jo sé  
G. B u s tam an te .= Jo sé  G. S u a re z .= D u n c a n  S tw at.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. •
Montevideo Enero Í6  de 1869.

El in frascrito  M inistro de Relaciones ex terio res 
tiene ei honor de rem itir  al M inistro residen te  de 
E spaña copia legalizada del decreto  por el cual el 
G obierno de la R epúb lica  reconoce solem nem ente al 
G obierno P rovisorio  constitu ido en la nación espa
ñola después de la caida de Doña Isabel II.

C um ple el que firm a con el ag radable encargo de 
m anifestar al Sr. M inistro la satisfacción con que
S. E. el P residen te  de la R epúb lica  ha visto la e lo 
cu en te  exposición que  hace el S r. M inistro de E stado 
D. Ju an  A lvarez de Lorenzana sobre las causas, el 
ca rác te r y las aspirac iones de la revolución  t r iu n 
fante.

Al p re sen ta r  su reconocim iento  solem ne al Go
b ierno  Provisorio en térm inos q u e  d em u estran  sus 
v ivas s im patías por el triun fo  de la causa de un p u e 
blo ilu s tre  q u e  ha  figurado con gloria e n tre  los 
p rim eros pueblos, y al qu e  nos ligan los lazos de la 
sangre, del idiom a y de la trad ic ión  histórica, S. E. el 
S r. P residen te  Jefe de un E stado rep u b lican o  de la 
A m érica án tes  española es en esta ocasión fiel in 
té rp re te  de los sen tim ien tos del pueblo  O rien ta l, que  
tam bién  lu c h a  por h acer efectivo el re inado  de la 
ley  y de la ju s tic ia ; y que á p esar de todos sus in 
fortunios, confiado en el desarro llo  de sus lib res in s 
tituc iones, en la sáv ia  regen erado ra  de la d em o cra
cia, sin qu e  le desalien ten  los obstáculos en  q u e  á m e
nudo vienen á estre llarse  sus m ejores esperanzas, 
cobra nuevo  aliento, y  apénas se sien te  rean im ado 
seguro del p o rv e n ir , m archa  con paso firm e á la  
conquista de sus gloriosos destinos bajo el láb a ro  
invencib le  de la R epúb lica.

G rato le es; po r co nsig u ien te , á la R epúb lica  
O rien tal, au n qu e hum ilde, re sp o n d e r po r su p a rte  
franca y co rd ia lm en te al llam am ien to  qu e  hace el 
G obierno Provisorio  de la nación española al con
curso  m oral de los G obiernos á qu ienes se d irige, 
p o rq u e  verá  en el reconocim iento del nuevo  orden  
de cosas u n a  señal de q u e  han co m prendido  el n o -  
b íe  ca rác te r y las saludab les ten denc ias de la revo 
lución llevada á feliz térm ino s in  nada  que le des
honre.

El pueblo  qu e  así re v in d ic a su  soberan ía, y que 
tien e á su  fren te  ho m bres qu e  ofrecen som eter sus 
actos y la form a defin itiva de G obierno q u e  haya de 
adoptarse á lo que la vo lu n tad  nacional de te rm in e  
por medio del lib re  sufragio, ha de en con tra r en la 
a tm ósfera de la s im patía  un iversa l, en las propias in s
p irac iones, en la c ie n c ia , en el esfuerzo, en la v ir tu d  
cívica de sus buenos hijos el medio de co n ju ra r  to 
dos ios peligros y a lla n a r todas las d ificultades del 
arduo prob lem a que está llam ado ó reso lv er: con
se rv a r  ilesa la soberan ía  que el pueblo ha co nqu ista
do; hacer que se p ron u n c ie  la v o lu n tad  nacional sin 
trab as, sin exacciones, sin engaños; aca ta rla , sea cual 
fuere; m an ten e r incólum e el te rrito rio  sagrado  de la 
p a tria ; no p e rm itir  bajo n ing ún  p re tex to  que se se
greguen p ro v in cias  que solam ente un idas pud ieron  
da r en el pasado grandeza y gloria á E sp añ a , y que 
sólo así pod rán  dárselas en el p resen te  y en el fu tu 
ro ; estab lecer, en fin , sobre bases sólidas y d u ra 
d e ra s  la alianza del o rd en  con la lib e rtad .

Dejando cu m p lid a  la o rden  de S. E. el Sr. P resi
d e n te , el infrascrito  ruega á V. E. se sirva tra sm itir  
el contenido de la p resen te  nota á su  G o b ie rn o , y 
acep ta r con ella las seguridades de su alta conside
rac ió n  y ap re c io .= A le jan d ro  M agariños C e rv a n te s .^  
A S. E. el Caballero D. Gárlos C reux , M inistro resi
d e n te  de E spaña.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.
Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales. — 

Negociado 2.°
H abiéndose desarro llado  con alguna in tensidad  

la enferm edad del tifus en las p rov in c ias  de Búrgos, 
Zaragoza, M adrid, Palencia, Zam ora y Salam anca , y 
siendo de todo p un to  necesario  la adopción de m e
didas ex trao rd inarias  que  c o n trib u y an  á d e ten e r y 
au n  á ex tirpa r el mal, el Poder E jecu tivo , en el e je r
cicio de sus funciones y de conform idad con las d is 
posiciones vigentes sobre la m ateria  , ha resuelto  
e x c ita r  el celo de Y. S. y de las Ju n tas  p rov inciales 
de S an idad  para que con toda urgencia  adopten , 
donde fuere necesario, las m edidas siguientes :

1 .* El aum ento  de Vocales de las Jun tas  de Sani
dad  , así p ro v in cia les  como m unicipales, con in d iv i
duos, donde se r pueda , que  estén consagrados á los 
d iferen tes ram os fie las ciencias médicas.

2.a La form ación de Comisiones especiales de sa 
lu b ridad , ó b ien  de Ju n ta s  p a rro q u ia les  que ejerzan 
una constan te  inspección de todos los parajes donde 
se asiente ó fom ente la infección.

3.a Que unas y o tras Ju n tas  y Comisiones exciten  
los sentim ien tos de f ilan tro p ía  y de abnegación que  
ca rac te rizan  a l pueblo  español, y por todos m edios se 
a tiend a  á su m in is tra r  á dom icilio alim entos, ropas y  
m edicinas á los necesitados.

4. Que por los facu lta tiv o s  y personas com pe
ten tes se indaguen  y señalen  las causas que  en gen
d ren , sostengan ó lom enten  la ep id em ia , y q ue  sin 
consideración de n in g u n a  especie se lleven  á cabo 
las m edidas qu e  aconsejaren  p a ra  hacer desap arece r 
aq uellas causas.

Y 5.a Que en todo caso se recom iende á los A l
caldes el q ue  lleven á cabo bajo su m ás estrecha 
responsab ilidad  las m edidas h ig iénicas de lim pieza y 
aseo en  plazas, calles y c a s a s , en  m a tad ero s , a lm a
cenes y talle res, el ale jam ien to  de las poblaciones de 
esterco leros, depósitos de guano  y de residuos a n i
m ales, fábricas de cu rtid o s  y  otras in d u str ia s  y a r 
tefactos, de cuyos m ateria les y m anipulaciones p u e 
dan  p ro du cirse  em anaciones de m iasm as q u e  con
tr ib u y a n  á sostener los de la ep idem ia re inan te .

Lo q ue  de orden  del Poder E jecu tivo  com unico 
á V. S. para los efectos consiguientes; encarg án d o le , 
p o r ú ltim o , q u e d é  cu en ta  á este M inisterio de c u a l
qu ie r a lte rac ión  que sufra  la sa lud  p ú b lica . Dios 
g u a rd e  á V. S. m uchos años. M adrid 8 de Marzo 
de 1869.
0 „  SAGASTA.Sr. G obernador de la p rov incia  d e .....

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmos. S res.: Gon arreg lo  á lo m andado en el a r 

tículo 7.° del decreto  de 22 de E nero  p ró x im o  pasa
do, el Poder E jecu tivo , confo rm ándose con lo p ro 
puesto p o r esas D irecciones g en era les , ha  resuelto  
que p a ra  la e jecución de cuanto  d ispone el referido 
decreto se observen  las sigu ien tes re g la s :

Formalizacion de la 1.* Las Contadurías y Teso- entrada en caja y salida re r ías de H acienda pública prode los resguardos intcri- ceder¿n a esfie a fnrmAi:nos ó talón, y devolución ^ A? u  J f o r m a l i -  á la Dirección general del ,b cuentas de IngresosTesoro de la parte de los V VaQ0S del Tesoro, llave de gi^ cuadernos talonarios ya ros y valores, y en la parte cor- cubierta. respondiente de la de Operacio
nes del mismo un cargo y una data-, el prim ero en concepto de Resguardos interinos 

á talón emitidos para dar ingreso, m ediante cargareme que expedirá la C on taduría , al valor nom inal de los bo
nos que representen los resguardos emitidos á favor de 
los suscritores al em préstito de 200 millones de escudos efectivos, en equivalencia del im porte de la suscricion obtenida en la respectiva provincia; y la segunda, ó sea 
la data, se verificará en virtud de libramiento expedido 
por la propia Contaduría en concepto de Bonos del Te-
SO PO -NEG OCIADOS.

 ̂ P o r los resguardos que se hayan emitido en cum pli
m iento de órdenes de la Dirección general del Tesoro para el canje ó entrega á los interesados que lo pidieron, por otros de m ayor valor que prim itivam ente recibieron, se forinará también cargo en el referido concepto 
de Resguardos interinos á talón e m i t i d o s ,  y una data si
m ultánea de su valor en concepto de Resguardos in teri
nos d ta ló n , anulados por haber sido canjeados por otros de menor valor.

E n uno y otro cargo los cargaremes detallarán á su dorso la num eración de los resguardos expedidos, el im 
porte nom inal de los bonos que representan y los nom bres de las personas á cuyo favor se emitieron.

El prim ero de los indicados libramientos contendrá tam bién á s u  dorso la num eración é im porte de los resguardos negociados y los nom bres de las personas á 
cuyo favor se expidieron; y al segundo, ó sea al de an u
lación por canje, acom pañarán los resguardos recogidos, 
detallándose igualm ente á su dorso los que sean y las 
propias circunstancias de los dados en su equivalencia.

Las mismas operaciones se seguirán ejecutando se
gún vayan em itiéndose ó canjeándose nuevos resguardos interinos á talón.

2.a Los Gobernadores de las provincias dispondrán 
tam bién desde luego que se segreguen de los cuader
nos talonarios de resguardos interinos d ta ló n , que les 
remitió en su dia la Dirección general del Tesoro, la 
parte de ellos solamente que contenga los talones de 
aquellos docum entos expedidos para las suscriciones 
hechas, y la rem itirán  á dicha oficina general acompañada de oficio expresivo de la num eración que comprendan los talones, y de quedar en su p o d e rla  otra 
parte restante de los cuadernos para la emisión de res
guardos que pudiera hacerse en adelante.Sucesivamente y con igual oficio y expresión harán  
todas las semanas remesas , al mismo centro directivo, de los talones que resultaren  por efecto de nuevas emisiones de resguardos.

Las Contadurías y Tesorerías tendrán presente que el valor nom inal de los resguardos interinos d talón á que correspondan los talones que se han de rem itir por 
los Gobernadores á la Dirección general del Tesoro debe 
ser igual al im porte de los dos cargos que han de h acerse en cuentas, según lo que se dispone en la regla 1.a

Admisión de los res- 3.a La admisión de los res
guardos interinos á talón guardes interinos d talón en pa- en pago de ventas y re- g0 ¿ e ventas de fincas y censos

de"  j  i*  ' * ” »»«» i»  « • »mos se hara presentando los 
interesados aquellos valores en la Adm inistración de 
Hacienda pública de la provincia respectiva, con factu
ras duplicadas que firm arán , en las cuales ha  de ex
presarse: el nom bre del com prador: lac lase  y procedencia de la finca ó censo: la fecha de la venta ó r e 
dención y del vencim iento del plazo ó plazos que deseen 
sa tisfacer; y los núm eros de los resguardos que hayan 
de adm itirse en pago, provincia donde se expidieron y á favor de qué personas.

La Adm inistración las pasará á la Contaduría con los resguardos y decreto autorizado en que se consigne 
la fecha del vencimiento del plazo ó plazos que se trate 
de c u b rir , y el líquido importe de estos cuando haya de anticiparse el de uno ó más. Dicha C ontaduría, después 
de comprobar con los asientos de sus libros las circuns
tancias de los resguardos que procedan de suscriciones 
hechas en la misma prov incia , y de estam par á su pié hallarlos conformes, tomará razón  de todos y liquidará, 
si p rocede, lNots intereses que deban acum ularse al valor 
nominal de los bonos que representen dichos docum en
tos, ó al de 80 por 100 de aquel valor, según los casos. 
Cumplidos estos requisitos, y estampada al pié de las 
facturas la liquidación, las devolverá con los resguardos 
á la Adm inistración.4.a La liquidación de intereses prevenida en la regla 
precedente se hará  hasta el dia an terior ai de la fecha 
del vencimiento del plazo que haya de satisfacerse cuando este hubiere vencido; y hasta el de la presentación de las facturas indicadas en 1a- regla an terior cuan
do los compradores ó redim entes quieran anticipar uno ó más plazos.

6.a Exam inadas por la Adm inistración las facturas, 
y halladas conformes ó rectificadas, si hubiese lugar á 
ello de acuerdo con la C on taduría , extenderá aquella 
oficina con la expresión y liquidación indicada en la 
regla 3.a el cargareme para el ingreso, que se aplicará en 
libros y en cuentas de rentas públicas y de ingresos y 
pagos al concepto cuyo débito á favor del Tesoro debe 
saldar y por el valor solamente que este represente. La 
carta de pago que se expida á favor dei interesado con
tendrá igual expresión que el cargareme.E n la cantidad por que se expida el cargareme ha de 
com prenderse el im porte del descuento ó abono de o ó 3 
por 100 anual que , según los casos,^ se hace á los com
pradores ó redim entes cuando anticipan p lazos, cuyo 
im porte se datará sim ultáneam ente en cuentas con apli
cación ordinaria al concepto de minoración de ingresos 
por ventas de bienes nacionales.

6.a Cuando los resguardes qu£ hayan de adm itirse en pago de ventas y redenciones ccirresponda que lo sean 
por sólo el 80 por 100 del valor nominal de los bonos que 
rep resen tan , se extenderá por 14 Contaduría cargareme de ingreso del 20 por 100 re s tan te , aplicable á un con
cepto que se m anuscribirá en cuantas de ingresos y pagos , llave de giros y valores, y en la tercera parte de la 
de operaciones del Tesoro, bajo el título de Reintegros de 
la emisión de bonos del Tesoro deáretada en 28 de Octubre 
de 1868, y epígrafe de 20 por 100 de beneficio obtenido en el pago de bienes desamortizadosi

7.a Los intereses acum ulados, ya al valor nom inal, 
ya al 80 por 100 del de los bortos que representen los 
resguardos, se datarán mediante libramiento con aplicación á un artículo adicional de la Sección 10, y con
cepto que se m anuscribirá en las relaciones de las 
cuentas de ingresos y pagos bajo el título de Intereses 
de la emisión de bonos del Tesoro decretada en 28 de 
Octubre de 1868 ; prorateo de los intereses admitidos en 
pago de ventas y redenciones. También figurará el pago 
de aquellos intereses en renglón m anuscrito y con el título indicado en las relaciones y cuentas de gastos 
públicos que rinde la Administración de Hacienda p u 
blica por los ram os de Propiedades y Derechos del Estado.

Esta data tendrá lugar siempre en las cuentas de la 
provincia donde ingresen los resguardos, aun cuando ellos hubiesen sido expedidos en otra.

8.a De las dos facturas con que los interesados deben 
presentar los resguardos, y en las que, como ya se ha  dicho en la regla 3.a , ha de constar la liquidación de 
in tereses, se conservará una en las Adm inistraciones 
de Hacienda pública bajo la responsabilidad del Oficial 
encargado del negociado respectivo, el cual llevará un 
índice ó inventario de las facturas que reciba, conser
vándole unido á ellas; pues por él hará  entrega form al 
al funcionario que lo sustituya ó reem place por cesa
ción, traslación, licencia ó cualquiera otra causa ; en el 
supuesto de que por la más pequeña falta ó extravío de 
alguna factura  se exigirá la responsabilidad que haya lugar.

La otra factui'a se en tregará á la Tesorería para que 
sirva de justificante al libramiento de data por in te reses á que se refiere la regla anterior.

9.a Los resguardos se taladrarán á presencia d é lo s  interesados y dei Tesorero, que firm ará además en ellos 
la nota de quedar cancelados. Cumplidos estos requisi
tos, se rem itirán aquellos resguardos el dia último de 
cada mes precisamente á la Tesorería Central con factu
ras duplicadas en que consté:' el núm ero de orden de 
cada resguardo: la provincia en que se expidió: el nom - 
bre de la persona á cuyo favor se hizo: el de la que ve
rificó la entrega en Tesorería y én ' pago de qué clase 
de fiftea ó censo, y el valor nominal de los bonos que representa.

Por este valor extenderá la Contaduría el libramien
to de data á la Tesorería en concepto de Remesas de res
guardos interinos d talón de la emisión de bonos del Te
soro admitidos en pago de bienes desamortizados, bajo cuyo epígrafe m anuscrito figurará en las cuentas de 
ingresos y pagos por debajo de la llave de movimiento 
de fondos y en la tercera parte de la de operaciones dei 
Tesoro. Dicho libramiento se justificará con una de las  
facturas indicadas que ha de devolver la Tesorería Central, según se dispone en la regla 22.

M iéntras se hallen en Tesorería los resguardos ta 
ladrados se custodiarán en arca reservada, y figurará 
su importe en renglón especial m anuscrito en la demos
tración de existencias de las actas de arqueo.

10. El interesado que presentare en pago de ventas ó redenciones resguardos interinos d talón extenderá á 
su dorso la obligación de responder duran te  seis meses 
de la legitimidad de ellos, bajo su firma si es de garantía para los Tesoreros, y en su defecto con otra que lo sea á satisfacción  de los m ism os. Jefes.

11. El pago con resguardos interinos d talón de las 
fincas y censos vendidas ó redimidos en una provincia 
puede hacerse en otra distinta, prévia órdén de la Dirección general del Tesoro público, dada á propuesta de la de Propiedades y Derechos del Estado, en la cual se 
consignará el líquido importe que debe abonar el in te resado.

E n tal caso la presentación de las facturas á que se refiere la regla 3.a tendrá lugar en la Contaduría de 
Hacienda pública de la provincia donde haya de h acer
se el̂  pago, cuya oficina exam inará los resguardos, to
m ará razón y liquidará intereses, extendiendo después 
el cargareme en concepto de remesas de la Tesorería de 
la provincia donde radique la finca ó censo para el ingreso del valor sólo por el cual deban adm itirse los 
resguardos y sus intereses acumulados; y otro, si hubie
se lugar á ello, por el 20 por 100 indicado en la reg la  6.a 
E xtenderá además el libramiento para datar los intere
ses que se justificará conforme á lo ordenado en la 7.a 
y 8.a , y una certificación que explique con toda cla
ridad y detalles las operaciones practicadas, la cual rem itirá á la Adm inistración de H acienda pública 
de la provincia donde radique la finca ó censo, 
para que esta oficina expida el cargareme oportuno, 
con la aplicación correspondiente del ingreso virtual 
que en ella ha de hacerse. Este ingreso producirá data 
en concepto de remesa á la Tesorería donde tuviere lu 
gar ei ingreso material, mediante libramiento justifica
do con la carta de pago expedida por dicha Tesorería á 
favor del interesado, en cuyo último documento cons
tarán  los detalles mismos que en la certificación referi
da, y la circunstancia de que será nulo si en el térm ino de un mes en las provincias de la Península, y dos en 
las de Baleares y Canarias, no fuese presentado para la formalizacion que se indica.

E n el cargareme que se extienda para el ingreso 
virtual expresado se com prenderán, cuando los hubiere, los descuentos ó abonos de anticipación de plazos á 
que se refiere el segundo párrafo de la regla 6.a, puesto 
que el ingreso material en la Tesorería que lo figure en 
concepto de remesa debe precisamente serlo por el líquido importe de dichos plazos.

La data de los descuentos ó abonos se h a rá  según se expresa en la citada regla 6.a
12. Los resguardos interinos d talón admisibles en pago de ventas y redenciones se entiende que son los 

expedidos por suscriciones hechas al contado, no adm i
tiéndose los de las hechas á plazos ín terin  no se haya term inado el pago total de estos.

13. Los residuos de suscricion no serán admisibles en pago de ventas ó redenciones.
Ingreso de los bonos del 14. Los bonos del Tesoro que 

Tesoro en la Tesorería se emitan en v irtud  de lo discentral, y su remesa álas p Uesto en el art. 2.® del decreto de provincia. ^  ¿obierno Provisional de la
nación de 28 de Octubre de 1868 ingresarán por todo su 
valor nominal en la Tesorería Central bajo el título de 
Bonos del Tesoro emitidos en virtud del decreto de 28 de Octubre de 1868; figurando este cargo en las cuentas de 
ingresos y pagos en la sección de giros y  valores , y en 
la de operaciones del Tesoro en su tercera parte.

Su envío á las Tesorerías de provincia se datará me
diante libramientos que expedirá Ja Contaduría Central 
en concepto de rem esas ; que bajo el referido título y por el valor n o m in a l, también de los bonos, figurará en 
la parte de movimiento de fondos de dichas cuentas.

16. La Tesorería Central hará las remesas á las de provincia, procurando, en cuanto sea posible, que vayan 
decenas completas de bonos: form ará facturas triplicadas en que conste la num eración de dichas decenas, y la de los bonos que no completen una.

A la remesa acom pañará una de dichas facturas;• 
otra se un irá  al libram iento de data, y la restante se pasará á la Dirección general del Tesoro.

No se rem esarán á las Tesorerías de provincia bonos 
en equivalencia ó representando resguardos interinos d 
talón admitidos en pago de fincas y censos q u e , según la regla 9.a, deban existir en la cen tral, puesto que por 
esta dependencia ha de formalizarse el canje y la amor
tización sim ultánea de los unos y los otros valores , según se determ ina en la regla 28.

16. Los expresados libramientos contendrán á su 
dorso un resúm en del importe de las facturas que re
presenten , si son dos ó más las que com prende cada u n o , con designación en este caso de las provincias á 
que se hagan las remesas. A los libramientos se un irá  copia de la orden de la Dirección general del Tesoro que disponga aquellas remesas.

17. En cuanto reciban los Tesoreros de provinciales bonos del Tesoro procederán á su recuento y confronta
ción con la factura, á presencia del A dm inistrador y 
Contador de Hacienda. Hallando conformidad, se ing resarán  los bonos según lo dispuesto en la regla 9.a de la

circular de la Dirección general del Tesoro de 30 de Octubre último por todo su valor nominal, en concepto 
de remesas d é la  central; figurando en cuentas bajo el título indicado en la regla 14.

El cargareme que expedirá la Contaduría contendrá á su dorso la num eración de los bonos conforme con la 
d é la  factura, cuyo detalle aparecerá tam bién en la ca r
ia- de pago que se extienda á favor del Tesorero central, la cual debe rem itirse á este el dia mismo en que se ve
rifique el ingreso en la Tesorería de la provincia.

18.  ̂ Si faltare algún bono, ó sobrare, ó hubiese equi
vocación en la factura respecto á la num eración, se levan tará acta que autorizarán los tres citados Jefes, y se 
pasará inm ediatam ente, con oficio del Tesorero, á la Tesorería Central. En el prim ero y segundo caso ingre
sará el im porte de los bonos recibidos, extendiéndose en 
la factura una nota, que tam bién firm arán dichos Jefes, 
m anifestando la num eración délos que faltaren ó sobra
ren. En el tercer caso se verificará tam bién el ingreso; 
pero en la nota de la factura  se detallarán las num eraciones que se hallen equivocadas.

En el cargareme de ingreso y en la carta de pago indicados en la regla an terior se hará constar el im por
te de la factura y el de los bonos recibidos cuando estos excedieren ó no com pletaren el valor de aquella.

19. Los bonos se conservarán en arca reservada, ín terin se verifica su canje por los resguardos interinos á 
talón ex  pedidos á favor de los suscritores al empréstito; pasándose sólo cada dia á la provisional los que se necesiten para el canje del siguiente.

Canje de bonos del Te- 20. Recibidos en las Tesore- 
soro por los resguardos rías de provincia los bonos del míennos á talón. Tesoro que ]es remUa Ja centra])
anunciarán  dichas oficinas y las Adm inistraciones de 
Hacienda por medio del Boletín y periódicos, que se da 
principio á su canje por los resguardos interinos d talón 
según el núm ero de orden que, con arreglo á la disposición 6.a de la circular de la Dirección general del Teso
ro de 30 de Octubre último, se haya estampado en aque
llos documentos ; y que por consiguiente cesa la adm i
sión de estos documentos interinos en pago de ventas 
de fincas y censos y de redenciones de estos últimos, au
torizada por decreto de 22 de Enero próximo pasado.

21. Los resguardos serán canjeados á los tenedores de ellos en las Tesorerías donde se hicieron las suscriciones.
No será dificultad para el canje el que los resguardos 

se presenten por otra persona que la que haya hecho la 
suscricion, siempre que conste en ellos el endoso correspondiente.

22. Los suscritores ó los tenedores de los resguardos 
los presentarán en la Contaduría de Hacienda pública con facturas duplicadas en que se exprese el núm ero de 
orden de cada uno , el nom bre del suscritor á cuyo fa
vor se expidió y el valor de los bonos que representa. 
Al pié de ámbas facturas firm arán los interesados la obligación de responder de la legitimidad de los resguardos por el plazo de seis meses.

Si el interesado no ofreciese suficiente garantía al Tesorero , exigirá este la de otra persona.
La Contaduría com probará dichos documentos con 

los asientos de sus libros, y hallándolos conformes ex
presará al pié de la factura esta circunstancia y el n ú 
mero de bonos que deban darse en canje de ellos; tom ará razón, y las pasará con los resguardos á la Tesore
ría. Esta practicará tam bién la comprobación con los 
asientos de sus libros; y hallando conformes los resguar
dos, los taladrará á presencia de los interesados, á los 
que en tregará en equivalencia una de las facturas en que el Tesorero firm ará el recibí de dichos valores.

Seguidam ente la Contaduría extenderá un cargareme y un libramiento : el primero para el ingreso de los m is
mos valores en concepto de Negociación y canje de efectos-ingresos de resguardos interinos d talón de bonos del Tesoro en equivalencia de dichos valores; cuyo concepto en la cuenta de operaciones del Tesoro figurará en lap ri-  m era parte; y ei segundo para su data con aplicación á 
«movimiento de fondos-remesas á la Tesorería Central.»

La rem esa la hará  el Tesorero de la provincia, acom pañada de la factura re s tan te , en la cual el central con
signará la fecha del dia en que la reciba; disponiendo, 
luego de com probarla con los resguardos, de haberse tomado razón de los mismos en la Contaduría y de for
malizado el cargo en tal concepto de rem esas , que pase 
un empleado á la  Dirección general deL Tesoro á en tregar los resguardos para su confrontación con las m a trices, en las que se estam parán de paso las notas de cancelados por el Jefe del Negociado de la referida Dirección que se haga cargo de aquellos. Este empleado firm ará un recibo en la fac tu ra , cuyo docum ento se conservará en la Caja de la cen tra l, representando el valor 
de los resguardos hasta que la sean devueltos por la Dirección con la nota de ser legítimos.

Cubiertos estos requisitos, se encerrarán  en Caja; fir
m ará el Tesorero central su recibí en la factura, y to 
mando razón de ella la Contaduría se rem itirá á la Te
sorería de provincia en equivalencia de la carta de pago 
de rem esas , cuya expedición puede evitarse.

23. Mensual m ente se verificará la cancelación y quema  de los resguardos interinos d talón que se hayan can
jeado por bonos y se hallen en la central con la nota de 
legitimidad y cancelados, consignada por la Dirección general del Tesoro. La quem a se hará á presencia del Contador y Tesorero central, y de un Contador del Tri
bunal de Cuentas designado por el mismo Tribunal, le 
vantándose acta de la operación, en la cual se expresa
rá  la num eración por provincias de los docum entos quemados , y se en tregará al Tesorero para que sirva de 
justificante de la data que el mismo dia debe form alizar
se m ediante libramiento de la Contaduría Central con aplicación á Giros y valores del Tesoro, Resguardos in teri
nos á talón de bonos-cancelados.

24. Recibida por la Tesorería respectiva la factura 
justificante de la data de remesas á que se refiere la re 
gla 22, la pasará á la Contaduría para que tome razón, y 
prévio el oportuno llam amiento á los interesados por 
medio de los periódicos oficiales se un irá  la misma fac
tura  al libramiento en cuya v irtud  se hiciera la rem e
sa de los resguardos por ella representados, ó se rem itirá con el mismo objeto á la Dirección de Contabilidad 
si ya se hubiese rendido la cuenta respectiva, y se en
tregarán al interesado á su presentación los bonos cor
respond ientes, exigiéndole que firme su recibo en la 
factura que devuelv a , en la cual se estam pará la nota 
de haberse canjeado por tal núm ero de bonos. E sta fac
tura  se unirá como un justificante al libramiento que 
por el valor nom inal de los resguardos canjeados du ran 
te el dia ha de expedirse con sujeción á lo que dispone 
la regla siguiente.

26. Las Contadurías de Hacienda públida harán  en 
el libro auxiliar de que tra ta  el art. 2.° de la circular de la Dirección general de Contabilidad de 8 de Noviembre 
de 4863, los asientos de las tomas de razón de las fac
turas que devuelvan los interesados después de estam 
par en ellas el recibí de los bonos; y al conclu irlas ope
raciones del dia com probarán con los libros de Tesore
ría, y ex pedirán , estando conform es, el libramiento de 
data á favor de esta por el im porte nom inal de los bo
nos cedidos que figurará bajo el epígrafe de Negociación 
y canje de efectos.— Salida de bonos en equivalencia de 
resguardos in terino s, en las cuentas de ingresos y pago 
dei T esoro , y en la primera parte de las de operaciones del mismo con la denom inación determ inada en la re 
gla 22.

26. E l canje por bonos del Tesoro de los resguardos provisionales que se hallen constituidos en depósitos 
necesarios en la central y sucursales, ya procedan de 
fianzas, ya de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, se efectuará por las oficinas donde existieren los depósitos; y á fin de regularizar las operaciones de la Caja, 
se dará salida al depósito con la expresión de A l Cajero 
p a r a  su conversión en bonos del Tesoro, cuidándose de 
darles nuevo ingreso simultáneamente con la aplicación 
correspondiente. Para verificar este canje no es necesa
ria la prévia remesa de los resguardos á la central para su comprobación con las m atrices, puesto que no h a 
biendo salido aquellos de las arcas públicas , sólo los en
cargados de estas son responsables de su legitimidad. 
Después de realizado el canje se rem itirán los resguar
dos á la Tesorería Central para que sean comprobados y cancelados, quedando los Jefes claveros de las Tesore
rías responsables del resultado que ofrezca la comprobación.

Las remesas se harán  con las formalidades estableci
das; y para conocimiento de los claveros responsables y justificación de la data de remesas, la Tesorería Central 
devolverá á las de provincia las facturas correspondien
tes , como se previene en la regla 22.

27. Si hecho el canje de todos los resguardos expedi
dos en una provincia resultaren  bonos sobrantes, se 
m anifestará por el Tesorero á la Dirección general del Tesoro para que disponga lo que considere oportuno; y 
en caso de que esta ordenase rem itirlos á otra Tesorería 
ó á la central, se extenderá el libram iento de dal: por 
remesa, y se hará esta con factura, solicitándose la carta 
ae pago correspondiente para justificar aquella data. A 
dicho libramiento acompañará un duplicado de la factura.

28. La Tesorería Central procederá, respecto de los resguardos interinos a talón admitidos en pago de fincas y censos que según previene la regla 9.a deben re m itirle las de provincia, en térm inos análogos á lo dispuesto en la 22 en cuanto á la admisión y comprobación 
de dichos valores y al envío á estas últim as oficinas del justificante de sus remesas.

Como los bonos equivalentes á los expresados res
guardos interinos no tienen ya otro acreedor que el E s
tado, form alizará la referida Tesorería Central m ensualmente un cargo y una data por el valor nom inal de d i
chos bonos en concepto de negociación y canje de efec
tos-bonos del Tesoro por resguardos interinos á talón, y datará á la vez con aplicación á un capítulo adicional á la sección 10.a del presupuesto corriente, con el título de Amortización de bonos del Tesoro, la cancelación de 
estos, cuya quema se hará con las formalidades establecidas para la de los resguardos en la regla 23.

La Dirección general del Tesoro conservará nota expresiva de los bonos que se am orticen en v irtud  de lo que dispone el párrafo an terio r, á fin de que en su dia 
pueda saberse cuáles de ellos salen premiados en los 
sorteos anuales, y liquidarse con dicho dato la obligación que haya de contraerse en cuentas con aplicación al respectivo capítulo del presupuesto de gastos.

29. Cualquiera falta que las Contadurías y Tesorerías 
observasen en los resguardos producirá la suspensión 
del canje hasta que se adquiera la seguridad de que 
quedan á cubierto los intereses del Estado ó de los pa rticulares.

30. Concluido el canje, form arán los Tesoreros esta
dos generales duplicados de toda la operación de en tra da y distribución de los bonos; y después de com proba
dos con los libros de las Contadurías y de consignarse en ellos por estas oficinas hallarlos conformes, rem itirán  
uno á la Dirección general del Tesoro y otro á la de Contabilidad.

Canje de residuos de 31. El canje de residuos de 
suscricion. suscricion acumulados hasta
form ar la cantidad necesaria para com pletar uno ó más bonos se hará en la provincia donde se expidieron. La 
presentación de estos docum entos se verificará con fac
tura  duplicada de ellos, formalizando la salida del m e
tálico representado por los mismos, m ediante libramien
to en concepto de devolución de préstam os, prévia la confrontación con los cuadernos talonarios y el asiento 
en estos de la nota de cancelación de los residuos respectivos.

Cumplidos estos requisitos, se extenderá otro libra
miento y  un cargareme: el primero por el valor nom inal en concepto de Bonos del Tesoro emitidos en virtud  
del decreto de 28 de Octubre de 1868, negociados, que se 
justificará con el duplicado de la fa c tu ra ; y el segundo por el valor efectivo con aplicación á Productos de la 
negociación de bonos del Tesoro dispuesta por decreto de 28 de Octubre de 1868.

E n el caso de que el canje de los residuos de suscri
cion se haga por resguardos interinos d ta lón , se form alizará además un cargo por el valor nom inal de estos 
en concepto de Resgua?'dos interinos d talón emitidos.

Admisión de bonos del 32. P ara  la admisión de los 
Tesoro en pago de ventas bonos del Tesoro en pago de ven- y redenciones de bienes tas de fincas y censos y de reden- desamortizados. oioneg de estog üuimJ0Si se pre_
sentarán  por los interesados en la Adm inistración de 
Hacienda pública con facturas duplicadas y firm adas que expresen: el nom bre del com prador, la clase y pro
cedencia de la finca ó censo, la fecha de la venta ó re 
dención y del vencimiento del plazo ó plazos que deseen 
satisfacer, los núm eros de los bonos y el im porte de los intereses vencidos de los mismos valores.

La Adm inistración las pasará á la Contaduría con los bonos y decreto autorizado en que se consigne la fe
cha del vencimiento del plazo ó plazos que hayan  de 
p ag arse , así como el líquido importe de estos cuando se anticipe el de uno ó más. Dicha Contaduría tom ará ra 
zón en sus libros de la num eración é im porte de los bonos y de los cupones vencidos que á ellos puedan estar 
unidos, así como del corriejite que siempre lo estará: p racticará la liquidación de la sum a á que asciendan 
unos y otro, apreciando aquellos por su totalidad y este solamente por los dias del semestre que vayan trascu r
ridos, y el im porte lo acum ulará, ya al valor nom inal 
de los bon os, ya á su 80 por 100 según los casos.

Con esta liquidación devolverá las facturas y los bo
nos á la Administración para los efectos prevenidos en la regla siguiente.

La liquidación de los intereses ha de hacerse confor
me se indican en la regla 4.a respecto de los que se acu
m ulan al im porte de los resguardos interinos á talón  ad m itidos en pago de fincas y censos.

33. La Administración se reservará y conservará una 
de las facturas con las formalidades prevenidas en la re 
gla 8.a; extenderá cargareme, al que debe unir la otra fac
tura  y los bonos y sus cupones, pasándolo después todo á 
Tesorería para su ingreso y expedición de la carta de pago 
correspondiente. En el caso de que hubiese descuentos de 
plazos, se hará la oportuna data por medio de libramiento, conforme á lo prevenido en la regla 6.a

34. Ei ingreso del 20 por 100 del valor nom inal de los bonos cuando estos se adm itan por sólo el 80 por 100 
y la data por los cupones vencidos y el importe total del corriente se efectuará conforme á lo dispuesto en la 
regla 6.a y 7.a; pero como del valor de este último sólo 
es admisible una parte en pago del débito que ha de 
saldarse, según se indica en la 32, se extenderá por la 
restante un cargareme que ha  de aplicarse al concepto 
de Reintegros de intereses de la emisión de bonos del Te
soro decretada en 28 de Octubre de 1868.

Al libram iento de data de los intereses que represen
tan  los cupones acom pañará la factura devuelta por la 
Adm inistración, conforme á lo dispuesto en la regla 8.a, 
y la carta de pago que produzca el reintegro de la parte 
de dichos intereses no admisible en pago del débito 
que se satisface.36. Los bonos y sus cupones se taladrarán  á presen
cia de los interesados y del Tesorero. Este último cui
dará de estam par además en ellos la nota de cancela
ción.36. El último dia de cada mes, y ántes precisam ente de cerrar el arqueo que debe celebrarse en dicha época, 
se rem itirán á la Tesorería Central con las formalidades que disponga la Dirección general del Tesoro los bonos ingresados durante el mismo período y sus facturas p a rciales, comprendiéndolas en otras generales, ó sean re 
súmenes de las parciales, que form arán las Tesorerías, 
y se datarán del total importe m ediante libramiento  con 
aplicación á movimiento de fondos , remesas de bonos del 
Tesoro.Estas remesas producirán cargo en el mismo con
cepto en la Tesorería C entral; y en cuanto á la com pro
bación, recuento, am ortización y quem a de los bonos, se 
procederá en los térm inos expresados en las reglas 22 
y 23 respecto á los resguardos interinos d talón.La data de rem esas de las Tesorerías de provincia se 
justificará con las facturas generales que devuelva la 
central con los requisitos y anotaciones de que habla la 
m encionada regla 22.37. El pago con bonos del Tesoro de ventas y redenciones en provincia distinta de aquella donde radiquen las fincas ó censos producirá análogas operaciones a la s  
indicadas en las reglas 11, 34 y 36.38. El interesado que presente bonos para su adm i
sión en pago de ventas y redenciones extenderá en las 
facturas indicadas en la regla 32 la obligación de responder duran te seis meses de la legitimidad de ellos, 
bajo su firma si es de garantía para los Tesoreros, y en  
su defecto de otra que lo sea á satisfacción de estos.

Admisión de cartas de 39. M iéntras no se hallen 
pago de los imponentes emitidos y en curso los bonos 
pwr depósitos voluntarios Tesoro, la admisión por todo
m i m o s Spago de ven - s« valor ^  pago de bienes n a -  
tas de bienes y redencio- cionales vendidos antes del 28 
nes de censos. de Octubre de 1868, y cuyos plazos hayan vencido con posterio
ridad á dicho dia, de las cartas de pago expedidas en la 
Caja de Depósitos á los imponentes por los voluntarios 
y por los necesarios , cuya liberación se halle decretada



por la Autoridad com petente, que no hayan sido convertidas en los nuevos resguardos que la Caja expide en 
conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del decreto de 45 de Diciembre de 1868, se hará presentándolas los 
interesados en la Contaduría de Hacienda pública, que 
bajo el carácter de Contaduría de la Caja  ̂ general practicará la liquidación de intereses con sujeción á lo pre
venido en el mismo art. o. , abonándose estos hasta el 
dia en que se verifique dicha entrega.Hecha la liquidación, se practicarán las operaciones 
siguientes para formalizar el importe de las cartas de 
pago y de sus intereses:

En la Caja general de Depósitos. 
í Por capitales.— Suplementos recibidos del 

ca r g o . .  * • • | Tesoro.( Por intereses.—Subvención para su pago, 
t P or capitales.—Depósitos devueltos. 

data ( P or intereses.—Intereses satisfechos.
En la Caja del Tesoro.

( Por capitales.—Suplementos á la Caja.
d a t a  ¡ Por intereses.—Subvención para su pago

(Intereses dé la  Deuda flo
tante del Tesoro).

ÍPor capitales.—Productos de las ventas de bienes desamortizados 
(con la aplicación corres
pondiente).

Por intereses.—Idem id.
40. El 5 por 100 del impuesto transitorio sobre suel

dos, rentas y asignaciones que grava á los intereses de 
las cartas de pago se formalizará en los términos pre
venidos en la instrucción de 22 de Julio de 1867, y en 
la misma provincia donde se haya constituido el d e 
pósito. . . ,Los dos cargos indicados con aplicación a Productos 
de ventas de bienes desamortizados se harán mediante un solo cargareme que ha de distinguir lo que proceda 
del capital de la carta de pago admitida y de los intereses que se le acumulen; y tanto este documento como los demás que se expidan para aquellas operaciones detallarán clara y explícitamente las causas que los 
produce.En el cargareme se com prenderán además los des
cuentos ó abonos que se hicieren á los compradores y 
redirnentes cuando anticipen plazos, cuyo cargo produ
cirá el libramiento correspondiente de data indicada en 
la regla 5.*41. Cuando la carta de pago que haya de admitirse 
en el de plazos de bienes nacionales no corresponda á 
depósitos constituidos en la misma provincia en donde 
se presente, la Dirección de la Caja general habrá de acordar préviam ente su traslación conforme á su regla
mento.42. Podrá hacerse el pago de ventas y redenciones con las referidas cartas de pago de la Caja general de Depósit >s en provincia distinta de aquella donde radiquen las fincas ó censos, prévia orden de la Dirección 
general del Tesoro que así lo determine, á propuesta de 
la de Propiedades y Derechos del Estado. En tal caso 
el ingreso del valor de dichos documentos tendrá lugar 
en la Tesorería de la provincia donde se haga m aterial
m ente, en concepto de remesas de aquella en que radi
que la finca ó censo, y en esta la aplicación virtual de 
dicho valor á Producto de ventas con salida equivalente como remesas á la anterior. Todo en analogía con lo 
dispuesto en las reglas 41 y 37 respecto de los resguardos 
y de los bonos.

43- Las reglas 39, 40, 44 y 42 serán aplicables solam ente miéntras no estén emitidos y en circulación los 
bonos. Cuando esto tenga efecto, los interesados presen
tarán sus cartas de pago en la Caja de Depósitos para el canje por aquellos valores, que se ajustará á lo que la Dirección de la misma tenga ordenado: la admisión de los bonos desde entonces será en la forma indicada en las reglas que tratan de este particular.Pago por ventas y re- 44 E1 pao.0 de las cantida- denciones de censos anu deg en aparezca en desculados y por rentas inae- , . , /  rr • j  , •bidamenti percibidas de W o  la Hacienda por el im -bienes sujetos á la des- porte de ventas y redencionesamortización. anuladas ó de rentas indebida
mente percibidas de bienes sujetos á la desamortización, á que se refiere el art. 5.° del decreto de 22 de Enero, 
se hará, prévia solicitud de los interesados, al Gobernador de la provincia respectiva y orden de la misma Au
toridad, en forma análoga á la dispuesta para la admisión de créditos contra el Tesoro en pago de suscricio- nes al empréstito; es decir, formalizando la data del im
porte de la obligación con cargo al respectivo capítulo del presupuesto ó á devolución de ingresos , según pro
ceda, mediante libramiento justificado con la documentación correspondiente, en el cual se detallarán las circunstancias del caso y el num ero ó núm eros de los resguardos que se expidan. Al mismo tiempo se formaliza
rá  el ingreso por creación de los resguardos y la data equivalente por bonos negociados, con sujeción á las disposiciones contenidas en la regla 4.a Además se efec
tua rá  el ingreso del 80 por 400 del valor nominal de los bonos que representen los resguardos (bajo cuyo tipo 
debe hacerse el pago), aplicándose al concepto de Pro
ducto de la emisión de bonos del Tesoro autorizada por 
decreto del Gobierno Provisional de¡28 de Octubre de 4868, 
m ediante cargareme que expedirá la Contaduría con 
toda la explicación necesaria.Este cargo en libros y en cuentas del Tesoro figura
rá  según expresa la regla 5.a de la circular de la Direc
ción general de Contabilidad de 8 de Noviembre de di
cho año.

45. Las Contadurías y Tesorerías rem itirán sema
nalm ente á las Direcciones generales de sus respectivos 
ramos notas detalladas de los resguardos que se expi
dan para los pagos á que se refiere la regla anterior.46. Si dichos pagos se hiciesen cuando estén em iti
dos y en curso los bonos del Tesoro, la formalizacion de la data con aplicación á presupuesto y del ingreso á pro
ductos de la emisión será en la forma indicada en la regla 44; pero se extenderá adem ás, con la explicación suficiente, un libramiento para datar por todo su valor nom inal los bonos cedidos bajo el epígrafe de Bonos del 
Tesoro emitidos en virtud del decreto de 28 de Octubre 
de 4868 n e g o c ia d o s , prévia la reclamación de estos valores á la Dirección general del Tesoro, que dispondrá 
la remesa por la Tesorería Central.47. Como no hay residuos de bonos, cuando el pago de 
sus créditos á los interesados deba hacerse por importe 
m ayor que un número completo de bonos, se satisfará 
por el Tesoro la diferencia en metálico efectivo.

48. Tanto en el caso de hacerse dicho pago en bonos 
del Tesoro como en resguardos interinos á talón, se li
quidarán por la Contaduría respectiva los intereses de
vengados por los referidos documentos y no satisfechos 
basta el dia en que se realice aquel pago, á cuenta del 
cual se aplicará el im porte de la liquidación, formali
zándose á la vez un reintegro de igual valor á la cuenta de intereses satisfechos de que tra ta  la regla 7.aPrevenciones generales. 49. No se devolverá á los in te
resados cantidaú alguna en metálico por sobrantes de las sumas que entreguen para pago de ventas ó redencio
nes en resguardos interinos á talón, en bonos del Tesoro 
ó en cartas de pago de la Caja general de Depósitos, ni 
se tom arán tampoco en cuenta de plazos sucesivos, 
sino que deberán presentarse estos valores ajustados á 
lo que haya de satisfacerse con ellos, completando en metálico la diferencia que faltare, ó cediendo al Estado 
el exceso cuando le hubiere.Sin embargo, respecto á las referidas cartas de pago 
de la Caja de Depósitos, podrán los interesados, cuando 
el valor de ellas sea superior al importe del pago que 
traten  de satisfacer, solicitar de la Caja general la 
devolución, á cuenta del depósito que tuvieren, de la 
cantidad que necesitaren, según se verificaba an terior
mente; cuya devolución habrá de ser siempre en la pro
vincia misma donde se hizo la imposición y con las for
malidades mandadas en su reglamento.E n caso de haber cesión, la Adm inistración exten
derá el cargaréme para su ingreso con aplicación al 
concepto de Cesiones en el pago de ventas y redenciones 
de bienes desamortizados hechas en resguardos interinos 
á talón ó en bonos del Tesoro de la emisión decretada 
en  28 de Octubre de 1868 cuando la cesión sea de esta 
procedencia.Este concepto se m anuscribirá en la llave de recur
sos eventuales de la relación de cargo de la Tesorería y 
en la cuenta de R entas públicas por valores á cargo de 
la Dirección general de Contribuciones.Si las cesiones fueren por sobrantes de cartas de pago 
de la Caja de Depósitos, el cargarém e se aplicará al con
cepto ordinario de Beneficios, cesiones y restituciones 
de dicha cuenta de R entas públicas.50. En vez de las cartas de pago que deben extenderse á favor de los compradores y redirnentes de fincas y cen
sos que realicen con resguardos, bonos ó cartas de pago 
de depósitos el im porte de sus pag arés , se les entrega
rán  estos con la nota oportuna de cancelación au toriza
da por los Tesoreros, quienes se reservarán las cartas 
de pago expedidas para justificar en sus cuentas la can
celación hecha, conservándolas en caja con carpeta ex
presiva de las circunstancias de los pagarés realizados 
y  devueltos á los interesados, é indicación del núm ero y  fecha de los cargarémes respectivos. Antes de verifi
carse los arqueos ordinarios, las Contadurías expedirán 
el oportuno libramiento de abono á los Tesoreros por el 
importe total do las cartas de pago contenidas en la car
peta , ó sea de los pagarés realizados de uno á otro arqueo.

51. Siendo necesario reintegrar al Tesoro el importe de la tercera parte consignada en la Caja de Depósitos á disposición de los pueblos y provincias por el producto del 80 por 100 del valor de las ventas y redenciones de bienes de Propios, y de la totalidad de los de Diputaciones provinciales cuando tengan tal procedencia las ventas anuladas cuyo importe se devuelva en bonos ó 
en resguardos  interinos á talón, se formalizará sim ultáneamente al pago ó devolución total un ingreso por el 
importe de la tercera parte indicada, ya como reintegro 
al capítulo del presupuesto si en este concepto se hiciera la data de la obligación, según se dispone en la 
regla 44, ya como producto del BO por 400 de Propios si 
el pago se aplica á devolución;'de ingresos indebidos. También se hará una data del valor de la tercera parte en 
concepto de anticipaciones y fondos facilitados con obli
gación de reintegro, que con el título de anticipaciones á 
corporaciones por el importe de la tercera parte del 80 
por 400 de Propios que deben reintegrar á la Hacienda 
por anulación de ventas se com prenderá en la parte de 
deudores de las cuentas de ingresos y pagos y en la pri
mera de las de operaciones del Tesoro.Inm ediatam ente después que se realice esta operación, la Contaduría de la provincia dará conocimiento 
á la corporación deudora del importe y procedencia de su débito á favor del Tesoro; y si tuviese resguardos in 
terinos á talón ó bonos constituidos en la Caja de Depósitos, le exigirá la presentación de la correspondiente 
carta de pago'ó resguardo para formalizar la devolución 
de la parte necesaria á reembolsar al Tesoro el crédito 
de que se trata.En el caso contrario, es decir, si la corporación h u 
biese dispuesto, con arreglo á las leyes, del im porte de la tercera parte del 80 por 400 del producto de sus bie
nes vendidos, le exigirá el reintegro material inmediato 
y en efectivo, ó su equivalente en bonos al mismo tipo ó 
cambio á que hubiese hecho el pago el Tesoro.52. Cuando la corporación tenga valores depositados en la Caja y presente la carta de pago para que se formalice el reintegro exigido por la Contaduría se p ro cederá en esta forma.Si el depósito consiste en resguardos interinos á ta
lón , se devolverá por la Caja, con las formalidades de su 
reglamento, la cantidad necesaria, y se ingresará en el 
Tesoro como reembolso de la an ticipación; y en el caso 
de no representar ningún resguardo una cantidad igual, al cambio de 80 por 400, al débito de la corporación, se 
fraccionará uno de m ayor valor en los térm inos que 
está prevenido.Si el depósito lo constituyen bonos, se devolverán los 
que sean necesarios para com pletar, al mismo cambio 
indicado de 80 por 400, el importe del débito ó la canti
dad más aproximada posible, y el residuo que resulte 
se exigirá en efectivo.53. Cuando la corporación deudora no tenga valores 
en la Caja de Depósitos y deba por tanto rein tegrar en 
efectivo, y llegase la época de abonarle intereses de ins
cripciones intrasferibles ó cantidades á buena cuenta de los mismos ántes de haber hecho el pago de su débito, 
se le hará el abono por la sum a á que este asciende en 
carta de pago de reembolso de la anticipación, mediante la formalizacion de la data con la aplicación ordinaria 
y el cargo en concepto de «Anticipaciones á corporacio
nes por el importe de la tercera parte del 80 por 400 de Propios que deben reintegrar á la Hacienda por an ula
ciones de ventas.»Lo mismo se hará para formalizar el reembolso del residuo á metálico que resultase á favor del Tesoro á 
consecuencia de haberse hecho parte de reintegro con 
bonos completos.54. Siempre que se realice el reembolso por las cor
poraciones con resguardos interinos á talón, ó con bonos 
del Tesoro en los térm inos prevenidos en las reglas 54 
y 52, se formalizará sim ultáneam ente un ingreso por 
el 20 por 400 de diferencia entre 80, que es el cambio á que han de admitirse, y el valor nom inal con aplicación 
al concepto de que trata  la regla 6.a denominado «Rein
tegro de la emisión de bonos del Tesoro decretada en 28 de Octubre de 4868,» y bajo el epígrafe de «20 por 400 de beneficio obtenido en el reembolso de la tercera parte del 80 por 400 de Propios por anulaciones de ventas.»

55. Se considerarán pagarés libre de hipoteca, para los 
efectos del art. 4.° del decreto de 22 de Enero último, los que se hayan otorgado ú otorguen por compradores de 
ventas de bienes nacionales hechas con anterioridad 
al 28 de Octubre de 4868, cuyos vencimientos sean posteriores al 4.° de Enero de 4880. Por lo tanto las oficinas de Hacienda adm itirán en pago del importe de los ci
tados pagarés posteriores al 4.° de Enero de 4880 los 
bonos del Tesoro y las cartas de pago de la Caja de De
pósitos á los tipos respectivam ente establecidos por 
aquella disposición.Los pagarés que el Banco devuelva á las Tesorerías por falta de cobro serán satisfechos en metálico por los respectivos interesados, toda vez que fueron an teriormente hipotecados en el hecho de haberse entregado al 
referido establecimiento.56. P ara  que los compradores á que se refiere el a r
tículo 4.° del decreto de 22 de Enero próximo pasado 
puedan disfrutar del beneficio que por el mismo se les concede, es condición indispensable que sus pagarés no 
se hallen hipotecados, y que por los interesados se veri
fique el pago total de los plazos vencidos en aquella fecha dentro del térm ino que se les señaló por la misma disposición. Los plazos posteriores los realizarán en metálico en justa  compensación del beneficio que reporta
ron al hacerlo de los anteriores.57. También se realizarán en metálico los pagarés 
otorgados por ventas de los bienes del Patrim onio de la 
Corona hechas con anterioridad al 28 de Octubre ú l
timo.

Dios guarde á VV. II. muchos años. Madrid 8 de 
Marzo de 4 869. FIGUEROLA. 
Sres. Directores generales del Tesoro público, de Con

tabilidad de la Hacienda pública, de Propiedades y 
Derechos del Estado y de la Caja general de De
pósitos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid , á 4 de Marzo de 1869, en los autos que ante Nos penden en virtud de apelación, p ro 
movidos por D. Ubaldo y D. José Alonso sobre que se 
les defienda en concepto de pobres en pleito seguido contra los mismos por D. Federico Olbes en reclam ación de cantidades:

Resultando que deducida dem anda ejecutiva por Olbes contra D. Ubaldo y D. José Alonso sobre pago 
de 246.796 r s . , el Juez dictó sentencia de rem ate, dé la 
que apelaron los ejecutados, remitiéndose en su v irtud los autos á la Audiencia:

Resultando que duran te la sustanciacion de la alza
da, los Alonso pretendieron se les ayudara y defendiera en concepto de pobres: que formada pieza separada so
bre ello, por providencia de 6 de Febrero de 4866 se re
cibió el incidente á prueba por térm ino de 40 d ia s ; el 
que por auto de 5 de Marzo se mandó empezara á correr el dia siguiente al de la notificación de este provei- 
do, prorogándose por otro de 47 del mismo mes por 40 dias más comunes á las partes:

Resultando que por la de D. Ubaldo y D. José Alonso se presentó escrito en la Escribanía de Cámara á las 
tres de la tarde del 5 de Abril proponiendo prueba, cuya 
admisión fué denegada por providencia del dia 24 mediante haber concluido el térm ino en el dia 6 :

Resultando que reproducidas por los Alonso las po
siciones que habian presentado, y declaradas im perti
nen tes, se llam aron los autos á la vista con citación de las partes; y no habiéndose pedido por n inguna de ellas 
señalam iento, la referida Sala te rce ra , por sentencia 
de 46 de Junio de 1866, declaró no haber lugar á la de
fensa por pobre solicitada por D. Ubaldo y D. José Alonso :

R esultando que estos interpusieron recurso de casación por conceptuar infringidos varios artículos de la ley 
de Enjuiciam iento civil, y fundados además en la cau
sa 6.a del art. 4.013 de la misma :Y resultando que por providencia que dictó la m en
cionada Sala en 30 de Junio, de la que los Alonso ap e
laron para ante este Tribunal Supremo, se declaró no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por los 
mismos:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pascual B a- 
yarri:Considerando que, según lo prescrito en el art. 890 de 
ley de Enjuiciam iento civil, contra las providencias que 
dicten las Audiencias en los incidentes promovidos en la 
segunda instancia cabe el recurso de súplica ante la misma Sala, y este no lo utilizaron los hoy apelantes 
dentro del térm ino de tercero dia que señala el expresado a rtícu lo :

Considerando que el recurso extraordinario de casa
ción no es procedente ni puede válidam ente in terponerse si no se ha hecho ántes uso de todos los ordinarios, 
según lo tiene declarado este Tribunal Supremo en re 
petidas y uniformes decisiones; y e n  tal concepto la Sala sentenciadora denegó fundadam ente la admisión del in
terpuesto por D. Ubaldo Alonso Gallo y D. José Alon
so Sierra;Fallam os que debemos confirmar y confirmamos con las costas la sentencia apelada de 30 de Junio

de 4866; y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden en la forma prevenida en el art. 4.067 de la ci
tada ley de Enjuiciam iento civil.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias siguien
tes al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=S ebas- tian González Nandin.—Pedro Gómez de H erm osa.=  Mauricio G arc ía .=  Pascual B ayarri.=F rancisco  de P au 
la Salas.=M anuel María de B asualdo.=A ntonio Gutiér
rez de los R ío s .P ublicación.=L eida y publicada fué la an terior sen
tencia por el Excmo. éllm o. Sr. D. Pascual Bayarri, Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.Madrid 4 de Marzo de 4869. *= Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS  OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FU É DE LA CORONA.

Se sacan á la venta en pública subasta los vinos, si
dra y conservas que aún existen en Palacio en la cantidad y de las clases que expresa la relación que se halla 
de manifiesto en esta oficina para los que deseen in te
resarse en la licitación.El acto tendrá lugar el dia 40 del corriente, á la una de la tarde, en las habitaciones que ocupó el Príncipe 
de Baviera, planta baja de Palacio.Madrid 6 de Marzo de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

P or acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el arrendamientcqde los derechos de paso 
por el puente colgado de Aranjuez y sus anejos; cuyo acto será simultáneo en esta Dirección general y en la 
Adm inistración del referido Sitio el dia 42 del corriente, 
á las dos de su tarde.El pliego de condiciones estará de manifiesto en ám - 
bos puntos. — El Director general, M anuel Ortiz de 
Pinedo. —I

DEPARTAMENTO ÜE LIQUIDACION
D E  LA. DIR ECC ION GENER AL D E LA D E U D A  P U B L ICA ,

Relación de las láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable amortizadas como ocupadas al clero re
gular, y que deben cancelarse definitivamente, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 4.° del decreto del Go
bierno Provisional fecha 28 de Enero próxim o pasado.

PERTENENCIAS.
Número de las láminas d^ Deuda corriente.

Su importe. 
Escudos.

Compañía de Jesús en Es
p añ a ..................................... 23.337 39.000

Idem .......................... ........... 23.338 30.000
Idem ......................................... 23.339 30.000
Idem ........................................ 23.340 30.000
Idem ......................................... 23.344 30.000
Idem ......  ............................... 23.342 30 000
Idem ........................................ 25.343 30.000
Id e m .. ..................................... 23.344 30.000
Idem ........................................ 23.345 30.000
Idem ........................................ 23.346 30.000
Idem ........ ................................ 23.347 30.000
Idem ...................  ................. 23.348 30.000
Id e m ....................................... 23.349 30.000
Id em ...................................... 23.350 30.000
Idem ........................................ 23.354 30.000
Idem ........................................ 23.352 3.477,233
Idem ........................................ 23.353 6.000
Tdem......................................... 23.354 6.000
Idem ......................................... 23.355 6 000
Idem .................- ..................... 23.356 6.000
Idem ........................................ 23.357 6.000
Idem ........................................ 23.358 6.000
Idem ........................................ 23.359 6.000
Idem ........................................ 23.360 6.000
Idem ........................................ 23.364 6.000
Idem.....................  ............... 23.362 6.000
Idem ......................................... 23.363 6 000
Idem ........................................ 23.364 6.000
Idem ......................................... 23.365 6.000
Idem ........................................ 23.366 6.000
I d e m ........................ .. ............. 23.367 6.000
Idem ...................................... .. 23.268 6.000
Id em ........................................ 23.369 6.000
Idem ................... ..................... 23.370 6.000
Idem ........................................ 23.374 6.000
Idem ........................................ 23.372 6.000
Idem ......................................... 23.373 6.000
Idem ......................................... 23.374 6.000
Idem ........................................ 23.375 6.000
Idem ........ ............................... 23.376 6.000
Idem ......................................... 23.377 6.000
Idem ..................... ................... 23.378 6.000
Idem ...................  .................. 23.379 6.000
Idem ......................................... 23.380 6.000
Idem ......................................... 23.384 6.000
Id e m ................. ..................... 23 382 6.000
Idem ......................................... 23.383 6.000
Idem ......................................... 23.384 6.000
Idem ...................................... .. 23.385 6.000
Idem ......................................... 23.386 6.090
Idem ......................................... 23.387 6.000
Idem ......................................... 23.388 6.000
Idem ........................................ 23.389 6.000
Idem ........................................ 23.390 6.000
Idem ................................... 23.394 6.000
Idem ......................................... 23.392 6.000
Idem ......................................... 23 393 6.000
Idem ......................................... 23.394 6.000
Idem ......................................... 23.395 6.000
Idem ............., ......................... 23 396 6.000
Idem ........................................ 23 397 6.000
Idem ................................ ........ 23.398 6 000
Idem ...... .................................. 23.399 6.000
Idem ........................................ 23.400 6.000
Idem ......................................... 23.401 6.000
Idem ......................... ............... 23.402 6.000
Idem ......................................... 23.403 20.000
Idem .................................. 23.404 42.000
Idem ......................................... 23.405 42.000
Idem ........ ................................ 23.406 42.000
Tdem........................................ 23.407 42.000
Idem .................................. 23.408 42.000
Idem ........................................ 23.409 42.000
Idem ......................................... 23.440 42.000
Tdem......................................... 23.444 42.000
Idem ......................................... 23.442 42 000
Idem ......................................... 23.443 42.000
Idem ........................................ 23.444 42.000
Idem ........................................ 23 415 42 000
Idem ......................................... 23.446 42,000
Idem .................................. .. 23.447 42.000
Idem .................................. .. 23.448 42.000
Idem ......................................... 23.449 42 000
Idem ...................................... .. 23.420 42.000
Idem .................................... 23.424 42.000
Idem .................................... 23.422 42.000
Idem ......................................... 23.423 42.000
Idem ......................... ............... 23.424 35.966,109
Idem ......................................... 25.024 44.423,474

T otal  g e n e r a l .............  4.402.566,843
Madrid 6 de Marzo de 4869.=R am on Soriano.

AYUNTAMIENTO PO PU LA R  DE MADRID.
Con sujeción al pliego de condiciones que estará de 

manifiesto en la Secretaría de S. E. se subastarán 
709 fanegas nueve celemines de trigo de 

prim era clase, valuado á 3,900 es
cudos fanega.....................................  2.768,0752.042 id. 40 y medio id. de segunda, á
3,500 id ..............................................  7.044,669

5.429 id. seis id. de tercera , á 3,400 i d . . .  47.764,450
474 id. tres y medio id. de cuarta, á 0,900

idem .................................................... 454,200
426 arrobas 24 libras harina tercerilla, á

0,700 escudos a rro b a ......................  333,788
28.062,482

La subasta tendrá lugar el dia 20 del corriente, á las 
doce de su m añana, por medio de pliegos cerrados bajo 
mi presidencia ó persona que delegue al efecto.

P ara  tom ar parte en la licitación se depositará pré
viam ente en la Depositaría del Excmo. A yuntam iento, 
en metálico, papel de sisas ó del em préstito municipal, 
el 5 por 400 del tipo señalado para la subasta, el cual 
es 4.403,409 escudos de 28.062,482 im porte de dichas especies.

Modelo de proposición.
D    que v ive   enterado de las condicionespara la venta en pública subasta de los trigos y harina

de propiedad del Municipio de esta villa, anunciada en 
el Diario de Avisos de esta capital del d ía  , conforme con las mismas se comprometo a en tregar por su 
adquisición escudos (en ^tra).

M adrid d e  de 4869.(Firm a del proponente).
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 

los que quieran interesarse en la licitación.'72'Madrid 8 de Marzo de 4869.=Por e l Alcalde primero, 
eí segundo, Manuel María José de Galdo.

ACADEMIA ESPAÑOLA.
Dando cum plim iento á las disposiciones <c° n teniljas  

en los artículos 1.*, 6.° y 7.° de la ley de 30 de Enero de 4856, abrió concurso esta Corporación para prem iai 
la obra de poesía que más dignam ente celebrase el Convenio de Vergara que, á 34 de Agosto de 4839, term ino 
felizmente la guerra civ il, y el program a de este con
curso se publicó en las G a g e t a s d e  Ma d r id  de 24 y 12 de Mayo del mismo año. Suspendidos de real orden , en 45 
de Abril de 4857, los efectos de la expresada ley cuando ya se habian recibido algunas composiciones optan
do al premio, se anunció inm ediatam ente al publico esta novedad en el referido periódico oficial. Por decreto del Gobierno Provisional, dado en 12 de Noviembre de 4868, 
se restableció en todas sus partes la m encionada le y , y últim am ente la Dirección general de Instrucción púb li
ca ha dispuesto que el concurso suspendido se abra de 
nuevo, señalando el m enor tiempo posible para la ad 
judicación del premio.En consecuencia la Academia h a  acordado reprodu
cir dicho p ro g ram a , haciendo únicam ente en él las variantes que exigen el largo tiempo trascurrido y otras 
no ménos atendibles consideraciones.

Condiciones del concurso.
Se puede aspirar al premio de este certám en con 

cualquier composición poética de extensión adecuada á 
la gravedad del asunto, quedando tam bién al arbitrio de cada au tor la elección del m etro y sus combinaciones.El premio consistirá en una medalla de oro, en 40.000 
reales vellón, y en la mitad de los ejem plares de la obra, 
que será impresa por el Gobierno.Se adjudicará el premio á la mejor composición que 
se hubiere presentado al certámeri, siendo además acree
dora á él por su m érito intrínseco.Si entre las obras presentadas al concurso no h u 
biese n inguna de relevante m érito , no se concederá el 
premio en su totalidad.Si hubiere dos composiciones igualm ente dignas del 
premio, se im prim irán las dos, y á cada uno de los au 
tores se dará la m edalla de oro y 5.000 rs. vn.La propiedad de la obra prem iada pertenecerá ex
clusivam ente á su au tor al año de haber sido publicada 
por el Gobierno.El dia 34 de Mayo próxim o se han de ha llar en la 
Secretaría de la Academia Española todas las composi
ciones que aspiren al premio.N inguna vendrá con firma ni con rúbrica del autor, 
ni copiada por él, ni con sobrescrito de su letra.

El nom bre del au tor y el punto de su residencia se 
expresarán dentro de un pliego cerrado, en cuyo sobre 
se pondrá una sentencia, un verso ó cualquier otro lema 
que ha de haberse escrito al principio de la obra.Se copiarán también en el mismo sobre el prim er 
verso y el último de la composición, por si ocurriese que 
dos autores eligieran el mismo epígrafe.Las cinco composiciones anteriorm ente presentadas 
en trarán  en el concurso, si de él no las retiran sus au
tores, los cuales, en atención á que las escribieron en 
circunstancias m uy diversas de las actuales, podrán 
tam bién recogerlas para hacer en ellas las enm iendas 
convenientes y presentarlas de nuevo ; pero ha de ser 
conservando el lema primitivo, y en la inteligencia de 
que si alguna de estas obras retocadas obtuviere pre
mio, sólo se otorgará este á la persona cuyo nom bre in cluya el correspondiente pliego cerrado, leyéndose el 
propio lema en el sobrescrito. Al efecto, los cinco plie
gos de las poesías á que ahora se alude quedarán in tac
tos en la Secretaría de la Academ ia, como todos los demás que vengan despu és, y tam bién se conservará en 
ella copia literal de la composición ó composiciones 
cuya revisión se solicite. Esto se hará por medio de ter
cera persona que declare cuál es el lema de la obra, y 
de n ingún modo-el nom bre del autor.Designada en votación secreta la obra m erecedora 
del p rem io , se abrirá el pliego co rrespon dien te , que
mándose cerrados los otros.Sabidos el nom bre ó nom bres y la residencia del es
critor ó escritores lau read os, se cum plirán las demás condiciones del program a con la solemnidad de costum 
bre en ju n ta  pública, que celebrará este Cuerpo litera
rio el dia 30 de Junio del presente año.

M ad rid  6  d e  M arzo  d e  1869.—E1 S e c r e ta r io  p e r p e tu o ,  Manuel Bretón de los Herreros. —2
TRIBU N A L DE OPOSICIONES 

á una plaza de A u x ilia r , vacante en el Observatorio de Madrid.
Los ejercicios de oposición á la plaza m encionada 

com enzarán á verificarse el dia 47 del co rrien te , á las 
tres horas de la tarde, en la Biblioteca del Observatorio, y continuarán celebrándose en los dias sucesivos hasta 
su term inación, conforme el reglam ento del mismo Ob
servatorio previene.Lo que de orden del Sr. Presiden te se anuncia con 
la necesaria anticipación para que llegue á conoci
m iento de los interesados.

Madrid 8 de Marzo de 4869.=E1 Secretario , Miguel 
Merino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Auto.— E n la ciudad de Jerez de la Frontera, á 26 de Febrero  

de 1869, el Sr. Dr. D. Hilario de Pina, Juez de prim era instancia  
del d istrito de San Miguel.

V isto este ram o separado de los de testam entaría de D. A lva
ro V irués de Segovia y  F igueroa, form ado á in stan cia  de Doña 
Juana Gutiérrez de A cuña y  V irués en 24 de Setiem bre de 1868:

R esultando que en dicha fecha la señora expresada, y  en su 
nom bre el P rocurador D. A lonso de V argas y  Gasas, entabló de
m anda á continuación de los de testam entaría referida, acom pa
ñada de varios docum entos, en la cual solicitó se declarase t ocan 
y  pertenecen  en  propiedad y p lena posesión  á los v íncu los de 
D. A lvaro L ópez de H errera y  de D. M elchor de Espinóla y  sus 
agregaciones la haza llamada de A ciagos ó G arciagos, com puesta  
de 88 a ra n zad a s; una participación de 86 aranzadas en el total 
de la dehesa de Sepú lveda, y  el todo de las casas de la misma; 
otra participación  de 29 aranzadas 200 estadales en otra conocida  
por la de Berlanga,-y otra participación de 13 aranzadas 120 estada
les en el huerto conocido por el delZ um ajo, todas en este térm ino y  
m inuciosam ente detalladas; de cuyos v ínculos y  agregaciones ha
bía estado en p osesión  D. A lvaro V irués y  F igueroa, á quien la tras
mitió D. Francisco Javier V irués, y á este  su  m adre D oña E lv i
ra López de Espinóla, y  así de unos en  otros hasta perder su 
cualidad vincular; v in ien do á recaer en  prop iedad  y  libre p ose
sión  estos bienes, form ando parte de la mitad reservab le  por v ir 
tud de las leyes  desvinculatorias en la Doña Juana Gutiérrez de 
A cuña y  V irués, com o sucesora inm ediata de su tio D. A lvaro  
V irués y  Figueroa, alegando para ello com o puntos de hecho  
y  de derecho que los bienes referid os han ven id o  p oseyén d ose  
quieta y  tranquilam ente y  sin in terrupción  desde el año de 1 765, 
cuando m énos, com o parte de los que con stitu yeron  la dotación  
de los v íncu los y  m ayorazgos de la casa de los Sres. V irués y  
E sp in ó la : que la citada posesión  fué siem pre en el concepto de 
p ertenecer  á los v íncu los form ados por D. A lvaro López de 
H errera, su herm ano y  D. M elchor López de Espinóla, y  á sus 
a gregaciones: que en  tal concepto los disfrutaron los poseedores  
de aquellos v íncu los y agregaciones D. A gustín López de E sp i
nóla, Doña E lvira  López de Espinóla, D. Francisco Javier V i
rués y  Espinóla y D. A lvaro V irués Segovia  y  Figueroa: que los  
m ism os bienes se hallan inscritos en el R egistro de la P ropiedad  
á nom bre de D. A lvaro V irués Segovia y Figueroa, com p ren d i
dos en el inventario judicial form ado por su fallecim iento y  su 
jetos á la adm inistración puesta á cargo de la Sr.a. Doña  
Juana Gutiérrez de Acuña y V irués; y  que á la referida señora, 
com o inm ediata sucesora reconocida  en todas las vinculaciones 
de la casa de V irués y  Espinóla, corresponden h oy  los citados 
bienes en propiedad y  posesión  para reintegrarla de la m ilad  
reservab le  que la v igen te legislación le concede:

Resultando que adm itida la dem anda, se confirió traslado de 
ella á las personas que se creyesen  con  derecho á los icseñ ad os  
bienes, em plazándolas para contestarla dentro de n u eve dias; y  
que el em plazam iento se hizo por edictos m ed iante la cualidad  
de desconocidos é ignorados paraderos d eb a s  mismas, insertán
dose aquellos en la G a c e t a  d e  M a d r id  f  B oletín  o fic ia l de la 
provincia  y  p eriódicos de esta localidad E l G uadal etc y  E l Eco 
de Jerez:

Resultando que por no haber com parecido nadie á osle lla
m am iento prim ero, se hizo por segunda vez  y  en la propia forma 
y  modo que el anterior, aunque por la mitad del tiempo ántes 
concedido, sin que tampoco se personase persona alguna; y  que por 
este m otivo fueron declarados en rebeldía con fecha 10 de N o 
viem bre de 1868, entendiéndose desde entonces la sustanciacion  
con los estrados del Juzgado :

Resultando que recibido el pleito á prueba en  27 del último

citado m es y  añ o , se articuló y evacuó ron citación contraria 
p-»r parte de Doña Juana Gutiérrez de Acuña lo que creyó con
ven ir  á su d erech o :

Resultando del certificado, folio 43, que en el todo de la dehe
sa de Sepúlveda correspondía  pro in divisas á D. Agustín Es
pinóla 84 aranzadas de tierra por los años de 1765, de la copia 
del testam ento de D. Agustín López Espinóla, folio 44, que esta
ba casado con Doña María Ana de M oría, y  aportó á su ma 
trim onio los bienes raíces de sus m a y o ra zg o s; habiendo tenido 
dos hijos en dicho consorcio: uno D. R afael, que falleció á ]qs 
dos años; otra Doña E lvira, que v ivia  y  á quien instituyó por 
su única h ered era , m uriendo bajo esta disposición en 17 de K0,  
v iem bre de 1768:

Resultando del testim onio puesto en este ram o, folio 22, qUe 
la dicha Doña Elvira López de Moría casó con D. Joaquin María 
V irués de S egovia; y  que por la m uerte de D. Agustín López 
E spinóla , su p ad re, pidió en su nom bre y  con poder de su ex
presado marido D. Juan R ejano, que m ediante á que por el re
ferido fallecim iento habian quedado vacantes los vínculos fun
dados por D. M elchor Espinóla Hinojosa, D. Jácome Adorno 

E spinóla y  D. A lvaro López de H errera, en los cuales como 
inm ediata sucedía la Doña E lvira , pretendía le fuese dada la 
posesión  de los mismos y  de sus agregaciones, á lo cual se defi
rió por providen cia  de 27 de D iciem bre de dicho año de 78 y 
presencia  de D. Juan José Laso de la V ega, cuyas actuaciones 
se continuaron en 1776; y  se pretendió á nombre del marido 
que dicha posesión se d iese en una finca de cada uno de los vín
culos, acordándose así, y  dándose la del de Adorno y López de 
H errera en una vcinticua tría de las del número de esta ciudad y 
la del de Espinóla Hinojosa en la haza de las Paiiecas:

R esultando de los docum entos insertos al folio 32 de dicho 
testim onio que D. Joaquin V irués de Segovia y  la Doña Elvira 
L ópez Espinóla, su m ujer, se dieron poder recíproco para tes
tar, é instituyeron por herederos á sus hijos D. Francisco, Doña 
Joaquina, D. Joaquin, Doña María Joaquina, Doña Josefa Joaqui
na. D. José y Doña María de Jesús Joaquina Virués de Segovia 
López de Espinóla: que ocurrido el fallecimiento de la Doña El
vira en 1 8  de Enero de 1782, en nom bre de D. Francisco Javier 
V irués de Segovia López de Espinóla en 10 de Enero de 4 7 9 7  S0 
solicitó la posesión real corporal de los vínculos fundados por 
B. A lvaro López de Herrera, D. M elchor de Espinóla y otros con 
sus agregaciones, como prim ogénito de los dos ántes dichos tes
ta d o res , á lo cual se deíirió y se realizó en 1 2 de Enero de 17 9 7  
por presencia de D. A ntonio Cerrón , tomándola en unaveinti- 
cuatría correspondiente al vínculo de D. Jácome Adorno y Don 
A lvaro López H errera en nom bre de dicho vínculo y  de todas 
sus agregaciones:

R esultando de la certificación, folio 54, q u eD . Francisco Javier 
V irués y  otros d ieron  en arriendo la dehesa de Sepúlveda por 
escritu ia  eu que se lecon oció  al susodicho como comunero de 
ella:
• Resultando de la escritura de que es copia la del folio 5b que 
D. Gedeon B ernardo de H inojosa, m ayor com unero de la de
hesa de Sepúlved  1 , reconoce en ella como com unero de la mis
ma al D. Francisco Javier V irués E sp inóla , y  declara que este 
mism o ha edificado las casns existentes en dicha finca al sitio de 
Majada Alta, y  que ninguno de los otros com uneros tiene áellas 
d er e ch o :

Resultando al folio 37 del repetido testim onio que ocurrido 
el fallecim iento del D. Francisco y  el d^ su hijo primogénito Don 
Joaquin V iru és, y  quedado vacantes los vínculos susodichos, se 
personó en la Alcaldía m ayor de esta ciudad y  presencia de Don 
Antonio Cerrón D. Lorenzo Ram os, curador ad litem  de D. Al
varo María de la E ncarnación V irués de Segovia y  Figueroa, hijo 
segundo del D. Francisco Javier, y  solicitó se diese á su curador 
la posesión real corporal de los v ínculos vacantes, señalando 
para que el acto tu viese  lugar, la Escribanía mayor de Cabildo y 
la veinticuatría ántes dicha como alhajas pertenecientes al vín
culo que fundaron D. Jácome A dorno y  D. Alvaro de Herrera, á 
lo cual se defirió por el Juzgado, y  así tuvo efecto:

Resultando del certificado, folio 58 , copia de escritura del 59 
y  certificación del 61 , que el D. A lvaro Virués estaba en 1817 en 
posesión  de la haza de los Aciagos y  de las participaciones de 
las dehesas de Sepúlveda y  Bei langa; que continuaba en la de los 
Aciagos en 1818; que esta se com ponía de 8 6  aranzadas; que en 
1S63 seguía en la de los A ciagos, participaciones de las dehesas 
de Sepúlveda y  Berlanga y  huerto del Su majo, inscribiéndose en 
esta fecha á su nom bre en el Registro de la Propiedad:

Resultando del certificado y  com unicaciones, folios 63, 65 y 
67, que las participaciones que la casa de V irués y  Espinóla ha 
ten ido en la dehesa de Berlanga y  huerto del Sumajo las han 
poseído pacíficam ente com o vinculadas las personas hasta aquí 
indicadas:

Resultando del folio 1 .° del testim onio dicho que D. Alvaro 
V iru és de Segovia falleció en 26 de E nero de 1864: que en 13 
del m ism o habia otorgado testam ento ante D. Antonio Rivero 
bajo el cual falleció, y  declaró en él su casam iento con Doña Mar
garita López de Moría, de quien tuvo dos hijos, D. Joaquín y Don 
Francisco, ámbos fallecidos solteros y  sin  sucesión: que los bie
nes que poseía eran todos vinculados, y  que en ellos sucedía su 
sobrina Doña Juana G utiérrez de Acuña, hija de su hermana, ya 
fallecida, Doña María Dionisia V irués, y que dudaba cubriesen 
aquellos bienes la m itad reservab le que á la misma correspondía, 
é instituyó por sus herederos á Doña María de la Encarnación 
y  Doña María de los D olo ies  V irués y  F igu eroa , sus hermanas 
y  sus sobrinas Doña Juana y Doña María de las Nieves Gutiérrez 
de Acuña y  V ir u é s :

R esultando del folio 5.° vuelto del propio testimonio que los 
susodichos h erederos instituidos del D. Alvaro otorgaron escri
tura tam bién ante D. A ntonio del R ivero con la representación 
debida, sa lvando  la equivocación com etida en el testamento con 
el nom bre de D oña María de Consolación, pues se llama así y 
no E ncarn ación , renuncian la herencia en que los instituyó su 
herm ano y  tio respective, reservándose la Doña Juana Gutiérrez 
de Acuña y  V irués, por su cualidad de inmediata de los víncu
los vacantes por aquel deceso, su derecho sobre los bienes vin
culados, pero sólo por este concepto:

Resultando que cotejados los reseñados documentos, resulta
ron conform es con sus originales :

Resultando de la justificación practicada en este ramo (fo
lio 1 1 7 ) , á instancia de Doña Juana Gutiérrez de Acuña y  con 
citación contraria, que desde el mes de Junio de 1802 que Don 
Alvaro Virués de Segovia y  Figueroa entró en posesión de la 
haza de los Aciagos ó Garciagos enCaulinn, y  de las participacio
nes de las dehesas de Sepúlveda y  Berlanga y  huerto del Su
majo, térm ino de esta ciudad, correspondientes á los vínculoss 
que fundaron D. A lvaro López de Herrera y D. M elchor López 
de E spinóla , los cuales poseyó hasta su muerte ocurrida en 26 
de E nero de 1864 ; y  que también los habian disfrutado sus an
tecesores sin contradicción de persona algu n a: que los re?eña- 
dos bienes han sido tenidos como propios de las vinculaciones 
de los repetidos D. Alvaro López de H errera y  D. Melchor López 
de E sp in ó la , siendo d isfrutados en tal concepto por los posee
dores de las m ism as v in cu lac ion es, viéndolo así realizarse los 
testigos por más de 40 años, oyendo decir lo mismo á sus mayo
res y ancianos, sin haber oido ni visto cosa alguna en contiario, 
siendo todo público y  notorio , pública voz y  fama entre vecinos 
y  m o 1 adores de esta ciudad; y  que á Doña Juana Gutiérrez de 
Acuña y  V irués, por su cualidad de inmediata sucesora en todos 
los v íncu los que disfrutó ü . Alvaro V irues de Segovia, s u  tio, cor 
responden hoy en propiedad y  posesión aquellos bienes para re
integrada de la mitad reservab le que por las leyes vigentes e 
d esv in cu la ro n  le está co n ced id a :

R esultando, por ú ltim o, de los certificados expedidos tam
bién con citación contraria por los Secretarios de ámbos Juz0a 
d os de prim era instancia de esta ciudad, que desde 1 8 3 6  en que 
se estableció la dala de listas de pleitos pendientes y conclusos 
hasta que se suprim ieron las m ism as, y  los libros de sorteos e 
los propios pleitos y  negocios c iv iles  entre uno y  otro Juzga o, 
y  el índice de los turnos entre los E scribanos desde 1858 hasta 
de Junio de 186S, no se encuentra haya reclamación alguna con 
tra los poseedores de los vínculos fundados por D. Alvaro López 
H errera y  D. M elchor López E spinóla , do que fué ultimo p° 
secdor I). A lvaro V irués y  F ig u ero a , ni contra la posesión Y 
propiedad de la haza de los A ciagos ó Garciagos y  participa 
ciones en las dehesas de Sepúlveda y  Berlanga y  huerto e 
S u m a jo : a s

Vista la ley  1.a, tít. 17 de la N ovísim a Recopilación, (4. Y 
de T o ro ): _ ,

V ista la sentencia del Tribunal Suprem o de Justicia, nuin- -» 
fecha 29 de Abril de 186S :

V isto el tít. 125 de la ley  de E njuiciam iento civil: 
C onsiderando q u e Doña Juana G u lien ez  de Acuna y \iru&  

lia probado b ien  y  cum plidam ente con los documentos referid05 
y  pruebas de testigos p racticadas que desd e el año 1765 cuan 
do m énos han sido ten idas y reputadas como vinculadas la haza 
de los Aciagos ó Garciagos de 88 aranzadas, la participa0)011 
de 86 en el total de la dehesa de Sepú lveda, otra particip°cjoD 
de 29 y 200 estadales en la de B erlanga, y  otra participación 
de 13 a lanzadas con  120 estadales en el huerto del Sumajo, 011 
este térm ino : que estas fincas pertenecían  ó formaban parte «.e 
les v ínculos fundados por D. A lvaro López de Herrera y D°D 
M elchor López de Espinóla, y  que estos han venido poseyén
dose sucesivam ente por D. A gustín López E spinóla , Doña E bua  
López d e M oría, D. Francisco Javier V iru és, D. Alvaro Virués y 
Figueroa y  Doña Juana Gutiérrez de Acuña, hijos m ayores lCo1



timos de los anteriores tenedores, sin darles otra cosa por suce
der en ellos á los otros hijos en los casos en que lo estuvieron:

Considerando que los testigos que han declarado son de bue
na fama y  han hecho extensivas sus declaraciones á aseverar  
que los hechos de que deponen los han visto y  presenciado por 
mas de 40 años, habiendo oido asegurar lo mismo á sus mayores 
y  ancianos, y  que nunca vieron ni oyeron contradecirlo, siendo  
pública voz y fama :

Considerando que, no obstante los dos llam am ientos hechos» 
nadie se ha personado en este pleito á usar de derechos sobre 
dichos bienes y  vínculos:

Considerando que la prueba practicada está en perfecta ar
monía con la ley  ántes c itad a:

C o n s i d e r a n d o  se han llenado todos los requisitos de ley;
S. S. por ante mí el cartulario dijo debia declarar y  decla

raba que la haza de los Aciagos ó Garciagos y  participaciones 
en las dehesas de Sepulveda y  Berlanga y  el huerto del Sumajo, 
de este término, tocan y  pertenecen en propiedad y plena p o 
sesión á lo s  vínculos fundados por D. Alvaro de Herrera y Don 
Melchor de Espinóla, y  sus agregaciones como parles de sus do
taciones, habiendo recaido los dichos bienes por fallecimiento 
de D. Alvaro V irués do Segovia y  Figueroa en Doña Juana 
Gutiérrez de Acuña y  V irués, su sobrina, como inmediata á di
chas vinculaciones y  agregaciones, y  dueña de la mitad de sus 
bienes que le han reservado las leyes dcsamortizadoras; y man
dó se publique esta sentencia en la forma dispuesta en el artícu
lo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, entendiéndose ha de 
hacerse también en la G ace ta  d e  M a d r i d ; y  por este su auto, 
que S. S. firmará, así lo proveyó y mandó, de que doy fe .= D o c -  
tor Hilario de P ina.=L icenciado Juan Jacobo Thompson.

D oy fe que la anterior sentencia la dictó el Sr. Juez en los 
autos que la misma expresa; y  para su publicación en los p erió 
dicos extiendo el presente que visará S. S.'

Jerez 27 de Febrero de 1869 .= D r. Hilario de P in a .= L icen -  
ciado Juan Jacobo Thompson. X — 897

Sentencia.—En la villa de Madrid , á 30 de Enero de 1869, el 
Sr. D. Isidro Autran, Magistrado de Audiencia defuera de Madrid 
y  Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta capi
tal; habiendo visto los presentes autos instruidos á instancia de 
Doña Agustina de la Rosa García sobre que se declare prescrita 
la acción hipotecaria que sobre la casa cabe del Limón de esta 
villa, núm. 2 antiguo, 12 m oderno, manzana 540, puchera tener  
Doña María Josefa Fernandez ó sus causa-habientes para exigir 
el pago de 15.994 rs. 28 mrs. que importa:

Resultando que en 18 de Abril de 186S presentó demanda 
Doña Agustina de la Rosa alegando que en 1851 su tutor y  cu
rador D. Claudio Font adquitió para dicha señora de D. San
tiago Gusillo la casa núm. 2 antiguo, 12 m oderno, manzana 540 
de la calle del Limón de esta capital, como libre de tuda carga 
y  afección: que vendida dicha linca por la demandante á Don 
Juan Martínez en 17 de Mayo de 1865, al reconocerse nueva
m ente los títulos de propiedad se observó que aparecía en ellos 
noticia de un censo y  de un legado, cuya redención y satisfacción 
no constaba haberse verificado, con cuyo motivo se pactó en la 
esetitura de venta que del precio estipulado se consigna
ran 20.000 rs. en la Caja general de Depósitos hasta que la Doña 
Agustina acreditase la liberación de dichos gravám enes :

Resultando de los hechos expuestos en la misma deman
da que la casa en cuesiion fué adquirida en 81 de Diciembr e 
de 1788 por D. Bartolomé de Siles: que la esposa de este Doña  
María Fernandez, por testamento otorgado en 27 de Julio de 1S00, 
legó á su sobrina Doña María Josefa Fernandez el quinto de sus 
b ie n e s : que según las particiones extrajudiciales terminadas 
en 16 de Abril de 1804, resultó importar 15.994 rs. 28 mrs., sin que 
constara hecha adjudicación de ningunos bienes para su pago ni 
se afectase á él la finca referida, y  sin que haya noticia de que 
la legatario dí  sus herederos reclamasen de los poseedores d é la  
finca el importe del legado, la cual siempre se consideró libre de 
tal gravamen, y en tal concepto la adquirió Doña Agustina de Ja 
Rosa de D. Santiago Gusillo, el cual quedó obligado en todo caso 
á la eviccion y saneamiento; portodo lo que solicitó se declarase 
en su dia que la finca en cuestión estaba libre de todo gravá- 
men por el legado referido, y  este prescrito con arreglo á las 
le y e s :

Resultando que por auto de 27 de Abril se mandó citar y  
emplazar en forma con la referida demanda á la Doña María 
Josefa Fernandez para que en el término de la ley  comparecie
se á contestarla, haciéndose la citación por edictos en razón á 
ignorarse su paradero, los cuales se publicaron en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , D iario  de Avisos y  Boletín oficial de 8 de Mayo y  1 3  de 
Junio; y  mediante á la falla de comparecencia déla  demandada, 
por auto de 26 de Junio se la declaró en rebeldía con los demás 
pronunciam ientos oportunos; y  que e v a c u a d o  el trámite de ré
plica, se solicitó por la parte adora que se recibieran los autos 
á prueba, como así se acordó en providencia de 14 de Julio:

Resultando que de la practicada por esta parte aparecían de
bidamente acreditados los hechos alegados en la demanda, sien
do cierto que la casa de que en estos autos se trata ha venido  
trasmitiéndose desde su primer adquirente D. Bartolomé de Si
les hasta Doña Agustina de la Rosa com pletam ente libre de toda 
afección por lo que respecta al legado hecho por Doña Mariana 
Fernandez en favor de su sobrina Doña María Josefa:

Considerando que si bien los legatarios tenían hipoteca legal 
sobre los bienes del testador, según la ley 25, tit. 13, Partida 5.a, 
y  que según el art. 353 de la ley Hipotecaria pudieron en el tér
mino de un año exigir la constitución de una hipoteca especial 
que garantizase el pago del legado, es lo cierto que tanto la de 
esta clase como las especiales prescribían por el término de 30 
años, según la ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísim a Recopila
ción, y  hoy á los 20 según el art. 134 de la ley en la actualidad  
vigente, por lo que de un modo ó de otro el derecho que sobre 
la casa en cuestión pudiera alegar Doña María Josefa Fernandez, 
si alguno hubiera podido ejercitar, estaría prescrito y  extingui
do por el lapso de 66 años contados desde que en 22 de Setiem
bre de 1802 falleció la testadora, plazo sobradísimo aun cuando 
hubiera exigido á tiempo la legataria la constitución de la hipo
teca especial á que la daña derecho el art. 347 de la ley  Hipo
tecaria :

Considerando que si bien es verdad que esta misma ley  en  
su título 13 prefija trámites especiales para la liberación de las 
hipotecas legales y  gravámenes existentes, siendo más exacta
mente aplicable al caso de este pleito lo que dispone el art. 381 
de la misma, y  que á esos procedim ientos deben ajustarse las 
pretensiones de la índole de las contenidas en la presente de
manda, no por eso se ha de entender que esté prohibido á los 
interesados valerse d é lo s  trámites más ámplios y  detenidos del 
juicio ordinario, sin que cuando lo hagan deban dejar de ser 
atendidas sus pretensiones; pues siendo la sustanciacion que la 
ley Hipotecaria establece más rápida y  necesaria para obtener la 
declaración de liberlad de una finca, está en las facultades del 
que la pretenda solicitar m ayor solemnidad en el juicio, lo cual, 
si á él pueden causársele perjuicios por la demora y los mayores 
gastos, en cambio hace más fácil aun que la persona á quien la 
declaración de caducidad pueda perjudicar acuda á defender 
sus derechos en debido tiempo;

Fallo que debo declarar y  declaro completamente libre la 
casa calle del Limón, núm. 2 antiguo, 12 moderno de la manza
na 540, sita en esta ca p ita l, de la hipoteca legal ó de cualquiera 
otro gravamen que pudiera afectarla en razón al legado hecho 
por Doña Mariana Fernandez, esposa que fué de D. Bar tolomé 
de Siles, en favor de su sobrina Doña María Josefa Fernandez  
en virtud del testamento que otorgó en 22 de Julio de 1S00: no- 
tifíquese esta sentencia en estrados, y publíquese en los D iarios  
oficiales y  G a c e t a  d e  M a dr id  en la for ma que previene el ar
tículo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia definitivam ente juzgando lo pro
nuncio, mando y  firm o.=Isidro Autran.

Publicacion.=La anterior sentencia ha sido dada, lcida y  pu
blicada por el Sr. D. Isidro Autran, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital, hallándose celebrando audiencia pública en dicho Juz
gado el dia de hoy.

Madrid 30 de Enero de 1S69.=A ntonio Marcos. X — 890

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Extrac to  oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Marzo  
de 1869.

Abie r ta  á las dos y cuarto, y leída el acta de la a n te 
rior, quedó aprobada.

Dióse c u en ta  de una comunicación del S r  Alvarez 
(D. Fe rn an d o )  renunciando  el cargo de Diputado por 
la circunscripción de Briviesca.

Quedó sobre la m esa  para  conocimiento de los seño
res Diputados u n a  comunicación del Sr.  Ministro de la 
Gobernación aco m pañando  el expediente de supresión 
de la Im p ren ta  N a c io n a l , y la subasta  de sus útiles y 
efectos.

Quedaron  sobre la m esa  los d ic tám enes de la comi
sión de actas, rela tivos á la admisión como Diputados 
respectivamente  por las circunscripciones de Pam plona  
^ B i lb ao  de los Sres. D. Cruz Ochoa y D. Anton io  A p a -  
risi y Guijarro.

Las^ Cortes oyeron con agrado las felicitaciones que 
las dirigen por su instalación los A yu n tam ien to s  de 
las villas del Carpió, provincia de Córdoba, y de E n g u á 
danos,  en la de Cuenca.

Quedó sobre la mesa para  conocimiento de los se ñ o 
res Diputados u n a  relación de los mili tares que son Di
pu tados en las actuales Cortes.

El  Sr. r o b e r t : Tengo el h o n o r  de p resen ta r  á las 
Cortes u n a  exposición del A y u n tam ien to  de Sabadell 
con tra  las quin tas  y m atr ícu las  de mar.

Se anunció  que pasaría  á Ja comisión respectiva.
El Sr. O R E N S E :  Tengo que rectificar u n a  inexacti

tud  cometida por el periódico La  Política respecto á si 
yo el año 68 andaba  buscando u n  rey, lo cual no es 
exacto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sólo respecto del Diario de 
las Sesiones  y al Extracto oficial es permitido  hace r  
aquí rectificaciones.

El Sr.  r o m e r o  g i r ó n : Presen to  dos exposiciones 
de los A y u n tam ien to s  de E n gu ídanos  y Minglanilla  pi
diendo la libertad de cultos.

P asa ro n  á la comisión de peticiones.
El Sr. l a t o r r e : P re g u n to  al Gobierno si al expe

dir el decreto  sobre sufragio universal se hizo excepción 
en favor de alguien; pues según los artículos 14, 15 
y 16 del mismo, no puede ser  Diputado n in g ú n  funcio
nario que deba residir  fuera  de Madrid; y como se a n u n 
cia la ven ida  á las Cortes de a lgunos señores Obispos y 
Canónigos, deseo saber si en el decreto se hizo a lguna  
excepción.

E l Sr. Ministro de la g o b e r n a b i o n  : Debo con
tes ta r  que la ley es igual pa ra  todos: al d ictar el d ecre 
to del sufragio universal  no se hizo ni hubo  el deseo de 
h ace r  excepción en favor de n in g ú n  individuo.

El Sr. l a t o r r e : E n  ese caso la P residencia  de l a .  
Asam blea  será  la que deberá tom ar  a lguna  disposic ión’ 
respecto al particular .

El Sr. p r e s i d e n t e : Ya están  tomadas las que se 
han  creído oportunas.

El Sr. d e  P E D R O :  Presen to  u n a  exposición de u n  
a rm ero  de Zaragoza pidiendo se le indem nice por las a r 
m as  que h a  dado para los voluntarios  de la l ibertad.

Pasó  á la comisión de peticiones.
El Sr. s o r n i  : Debo poner  en conocimiento de la 

Cám ara  que h a  tenido lu g ar  en Valencia  u n a  m an ifes 
tación contra  las quintas.

El Sr.  d i a z  q u i n t e r o  : P resen to  otra  exposición 
del A y u n ta m ie n to  de Aracena,  en la provincia  de Huel-  
va, con tra  el impuesto  personal. Y ya  en pió, deseo sa
ber si ac t iva  m u ch o  sus trabajos la comisión de reg la 
mento.

El Sr.  G A R R I D O  (D. Joaquín):  L a  comisión no se 
h a  reun ido  por hallarse  indispuesto el Presidente .

E l  Sr. U Z U R X A G A : P resen to  u n a  exposición del 
A y u n tam ien to  de Soria  con tra  el im puesto  personal.

Pasó  á la comisión de peticiones.
E l  Sr.  s o l e r  : Deseo que conste tam bién que en Za

ragoza h a  habido u n a  manifestación contra  las quintas.
E l Sr. p r e s i d e n t e : L o s  Sres. Diputados deben 

tener  presente que sólo permite  el reg lam ento  hace r  p re 
g u n ta s  ó in terpelaciones;  manifestaciones no.

El Sr. s a n t a  M a r í a : Presen to  u n a  exposición del 
A y u n tam ien to  de Elche  contra  el im puesto  personal .  Al 
mismo tiempo p regunto  al Gobierno si cree conveniente  
dar  orden al Capitán general de Cuba para  suspender  
los fusilamientos que están  l levándose á cabo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá  en conocimiento 
del Gobierno.

El Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E  Presen to  u n a  expo
sición contra  el impuesto personal.

El Sr.  S U Ñ E R  Y  G A P D E V I L A :  Presen to  dos expo
siciones del A yun tam ien to  de F ig u e ra s  pidiendo la li
ber tad  de cultos y establecimiento del m a tr im on io  civil.

Todas estas proposiciones pasaron á las comisiones 
respectivas.

El Sr. p a l a n c a : Presen to  o t ra  exposición del 
A y u n tam ien to  de Málaga pidiendo la reorganización de 
la Milicia. Pasó  á la comisión de peticiones.

El Sr. a l a r g o h : Muchos individuos de las clases 
pasivas,  civiles y mili tares de G ranada  me escriben que
jándose de que no se les paga sus haberes;  y yo, cedien
do á sus in s tan c ias ,  au n q u e  me hago cargo de los g ra n 
des apuros  en que se halla  el Tesoro, ruego al Sr. Minis
tro de Hacienda  que a tienda  lo m ás pron to  posible á 
unas  clases tan benem éri tas  y necesitadas.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : L a  queja  de esas 
clases es j u s t a ,  y lo mismo sucede en otras varias  p ro 
vincias.  P o r  efecto de la si tuación en que el Gobier
no Provisional encontró  el Tesoro de E sp a ñ a ,  como 
ya expliqué dias pasados á la C ám ara ,  no ha  sido posi
ble a tender  á todos los descubiertos. A lo exhaus to  del 
Tesoro se ag regan  la dificultad en el cobro de los t r i 
bu to s ,  los nuevos gastos urgentís im os que h an  ocasio
nado los sucesos de Cuba ,  y el dófioit que preseu ta  el 
presupuesto .  Todo esto explica el estado de atraso, 
que yo soy el primero  á dep lorar ;  pero que no puede 
remediarse  sino autorizando las Cortes en su  dia u n a  
operación de crédito pa ra  hace r  desaparecer ese déficit. 
Estam os en u n  período de prueba. De las Baleares h a  
llegado hace pocos dias u n a  exposición en que se piden, 
poco m énos que como u n a  limosna, 20.000 duros que se 
las a d eu d a n ;  en Valencia ,  en Madrid m ism o ,  se tocan 
las consecuencias de la falta de recursos con que en 
contram os el Tesoro; y por m u ch a  que sea n u es tra  bue
na  in te n c ió n , es imposible salir  de esta si tuación si no 
contam os con el apoyo de las Cortes.

El Sr. M O R E T  Y  P R E N D E R G A S T : Yo deseo que 
el Gobierno rem ita  á las Cortes todos los documentos 
relativos á los sucesos de Cuba, salvo los que por su ca
rác te r  reservado no puedan  venir .

El  Sr.  Presiden te  del p o d e r  E J E C U T I V O : E l  Go
bierno no tiene inconvenien te  en que vengan  todos.

El Sr. S A N C H E Z  B O R G U E L L A :  Deseo saber si el 
Sr. Ministro de la Gobernación p royecta  re fund ir  en 
u n a  las Direcciones de Telégrafos y Correos.

E l  Sr.  Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Ese pensa
m iento  y ese deseo tengo, así como el de hace r  todas 
las econom ías posibles en mi departam ento .

El Sr. H I D A L G O : Según  noticias, el Gobernador 
de Sevilla t ra ta  de restablecer el cuerpo de vigilancia 
que existia ántes  de la revolución, y en la m ism a  for
ma. Esto  a la rm a  al vecindario y puede t rae r  p e r tu rb a 
ciones. Deseo saber si aquella  A u tor idad  obra por sí ó 
p or  las instrucc iones del Gobierno respecto al p a r 
ticular.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  No tengo 
noticia de n ada  de lo que acaba de decir el Sr. Hidalgo.

E n  Sevilla  no se h a  establecido m ás  que el cuerpo 
de seguridad pública pa ra  la persecución de los m alh e 
chores como en las demás provincias.

El Sr. b a l a g u e r : A nunc io  u n a  in terpelación al 
Sr. Ministro de Hacienda  en dem anda  de protección 
p a ra  el trabajo, y á fin de calm ar á los industr ia les  de 
Béjar, hoy  a larmados con las ideas que le suponen  al 
Sr. Ministro.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Estoy dispuesto á 
contestar  en el acto.

E l  Sr.  b a l a g u e r : R eco rd a rá  la Asamblea que 
hace pocos dias p resen té  u n a  exposición de los in d u s 
triales de Béjar  pidiendo protección pa ra  el trabajo n a 
cional. B é ja r ,  s e ñ o res ,  esa ciudad de la que dice el 
em inente  poeta D. V en tu ra  Ruiz  Agu i le ra :  «Sus hijos 
fueron m ás  g randes  que Guzman el de Tari fa ;»  esa 
ciudad, cuyos heroicos h ab itan te s ,  después de a se g u ra r  
la l ibertad dejan las a rm as  y e m p u ñ an  la lanzadera  
para  g a n a r  el pan  de sus h ijos;  esa ciudad está hoy  
a la rm ada  y presintiendo amargos quebran tos  al obser
v a r  que ex trañas  corrientes de l ibre-cam bio  a traviesan  
la a tmósfera  del G o b ie rn o ; y como Béjar  están a la r 
m adas o tras  partes de E spaña  : V izcaya,  Valencia,  Ca
ta luña .  Tal vez alguien ex trañe  que siendo yo Diputado 
catalan venga  á abogar por la industr ia  de Béjar: eso de 
m ues tra  que Cata luña  no es exclusiv is ta;  y que yo ,  al 
defender los intereses de B é ja r ,  defiendo u n a  causa  
nacional. Se habia  creído has ta  ahora  que la causa pro
teccionista era sólo de C ata luña:  e r ro r ;  es la causa de 
toda E sp a ñ a ,  y el lib re-cambio seria la ru in a  del país, 
seria cegar las fuentes de la riqueza pública, j L ás tim a 
que no estuviera  aquí el p rohom bre,  el at leta  de la cau 
sa pro tecc ion is ta ,  el insigne D. Pascual  Madoz! Como 
decia,  todo el país se h a  a larmado al saber que piensa 
el Sr.  Ministro de Hacienda p re sen ta r  u n  proyecto de 
re form a arancelaria  en sentido libre-cambista .  Yo es
pero que el Sr.  Ministro se servirá  da r  explicaciones 
que lleven la tranquilidad á los ánimos. No se olvide 
que al sistema proteccionista  deben los E s ta d o s -U n i 
dos su asombrosa p ro sp e r id ad , y que u n a  re form a en 
el sentido libre-cam bis ta  seria la ru in a  total de nues
t ra  industr ia ,  seria ago tar  las fuentes de n ues tra  riqueza 
nacional.

E l  Sr.  Ministro de h a c i e n d a :  Concretando todo 
lo que h a  dicho el Sr. Balaguer,  ¿es que me p reg u n ta  
si s o y  l ib re-cam bis ta?  Q u é , ¿lo ignora  S. S . ? ¿ P u ed e  
ignora r lo ,  como tampoco mis paisanos? L a  idea protec
cionista  en Cataluña es dogmática; esto e s , no se dis
cute. Pe ro  yo, que á pesar de la a tmósfera de mi país, 
siempre proteccionista ,  he sentido la idea del l ibre-cam 
bio , la he  estudiado u na  y m uchas  veces á ver si es que 
estaba o fu scad o , y he visto que n o ; he  visto que la ra 
zón no está de par te  de mis pa isanos,  y así lo he  dicho 
y sostenido en diversos lugares. ¿ P r e g u n ta  acaso el se
ño r  B a laguer  si L au rean o  F ig u e ro la ,  l ibre-cambista , 
por ser hoy Ministro de Hacienda ha variado ó piensa 
v a r ia r  de opinión? Antes dejaría  este banco. Pero  formo 
parte  de u n  Gabinete que ,  no sólo se ocupa ó tiene que 
ocuparse en cuestiones económicas , sino que tiene

que resolver cuestiones políticas. ¿Es la p regun ta  de si 
voy á proponer á mis compañeros que inm ediatam ente  
se decrete  el libre-cambio? Se diría , y con razón , que 
me habia  vuelto loco. Po rque  el libre-cambio seria la 
desaparición de las A duanas ,  que constituyen un in 
greso del T e so ro ; por el m om ento  no se p u e d e , no se 
debe pensar en e s o ; y no debiendo desaparecer las 
A d u a n as ,  es necesario  estudiar  qué sistema dará  m ejor 
resultado, si será el sistema fiscal.

El Sr. m o r e t : No  me propongo m olestar  m ucho  
la a tención del Congreso; pero cuando oigo al Sr. Ba
laguer,  elocuente panegiris ta  de la protección, a rro ja r  
entre llores acusaciones in justas contra  la escuela l ibre
cam bista ,  no puedo dejar pasar estas acusaciones sin 
hacer una  protesta  en favor de nuestras  ideas, que han  
adquirido vigor con la revolución de Setiembre. Y esto, 
señores ,  me lleva á u na  observación. Todos proc lam an 
las libertades m énos aquella que personalmente  creen 
les perjudica:  todos qu ieren ,  en^ el terreno industrial ,  
la libertad para  las industr ias  ajenas y el monopolio 
pa ra  las propias.

P o r  lo que hace al ejemplo^ norte-am ericano  tantas  
veces c itado, diré que allí habia u na  cuestión política 
ántes que u n a  cuestión económica; y en cuanto  al ejem
plo f rancés ,  difícilmente podría invocar el Sr. Balaguer 
u n a  cosa que más perjudique á sus ideas. Vengan, pues, 
ejemplos como esos,  y califíquesenos enh o rab u en a  de 
u to p is ta s , pues toda idea grande y generosa fué al lan
zarse por p r im era  vez calificada de utopía.

Nosotros estamos seguros de que nuestras  ideas han  
de triunfar,  así como no dudamos que, cuando esto su 
ceda, h ab rá  a lg u n a  ru in a ,  alguna conmoción en la in 
dustr ia;  creemos que se a r ru in a rá  a lgún  industrial ,  
pero no la indus tr ia ;  pues nosotros no permitiremos 
que se confundan  los intereses par ticulares  con los ge 
nerales del país; y cuando esta cuestión se d iscuta  m ás 
ám pliam en te ,  demostraremos que ,  mejor que enri 
quecerse un  industr ia l  para  que luego ofrezca trabajo 
al o b r e ro , es que se enriquezca e s t e ; pues cuando todos 
los átomos de la vida de un  país se ha llan  reunidos, en
tonces se levan tarán  las fortunas que h a n  de form ar la 
r iqueza y el b ienestar  de la patria.

El Sr. r u i z  G O M E Z : Cuando esta cuestión se dis
cuta  con m ás amplitud, me reservo exponer  las razones 
que creo convenientes en defensa de la in d u s tr ia  espa
ñola.

E l Sr. g o m i s : Se h a  dicho, señores, que los p ro
teccionistas debemos ser considerados como unos t i ra 
nos, y yo debo declarar  que nuestro  deseo es que se 
dispense á la industr ia  catalana y á las d e m á s , suscep
tibles de desarrollo,  la protección necesaria  pa ra  que 
puedan llegar por medio de u n a  lucha  constante  á t r iu n 
far en u n a  competencia noble y generosa con los p ro 
ductos extranjeros.

P o r  eso pedimos que el carbón ,  con razón l lam ado  
el pan de la industr ia ,  lo tengamos á los mismos precios 
que se halla  este artículo en Inglaterra ,  F ranc ia  y Bélgi
ca ; por eso querem os tarifas baratas en los f e r ro -c a rr i 
les pa ra  el trasporte; querem os se fomente la producción 
de nuestros ricos criaderos, dando la s a l id a , por  medio 
de vias férreas,  á los centros carboníferos. Y cuando yo 
vea todo esto; cuando yo vea en mi país un  estableci
m iento  como el de Liége en Bélgica; cuando los jo rn a 
leros sean aquí lo que son allí; cuando tengam os capi
tales para  la in d u s t r ia ,  entonces no tendré  in conve
n iente  de a p o y a r la  idea de re form ar los Aranceles  en el 
sentido l ibre-cam bis ta .

E n t re  tan to  no pretendemos exclusivismo alguno, 
sino que se ponga  á nu es t ra  industr ia  en condiciones 
convenientes pa ra  sos tener la competencia .

E n  cuanto á la comparación que el Sr. Ministro ha  
hecho  entre  Cádiz y Barce lona ,  debo decir que Cádiz, 
pueblo mercantil,  a tiende principalm ente  á los intereses 
marít imos, al paso que en Barcelona se defienden los de 
la industr ia  en general;  y eso explica lo que hasta  cierto 
pun to  ha  podido parecerle  á S. S. un a  contradicción en 
tre la conducta  de ámbas ciudades. P o r  lo demás,  seño
res, la relación entre  la industr ia  y la agr icu ltu ra  es tan 
ín t im a ,  que allí donde aquella está  más desarrollada, 
tam bién esta adelan ta  más, aum en tando  á la par  la m o 
ralidad del país por medio del trabajo.

E l Sr. b a l a g u e r  : No es exacto que en Barcelona 
no se haya  puesto jam ás á discusión la doctrina  libre
cam bis ta ,  pues ahora  mismo se está discutiendo en el 
Ateneo esa teoría.

Dice el Sr.  F iguerola  que h a n  sido m u ch as  las pla
gas que h a n  pesado sobre B a rce lo n a , y á esto debo yo 
añadir  que ojalá no caiga sobre ella la del libre-cambio. 
Y no se diga que los que defendemos la protección no 
somos am an tes  de la libertad. Eso no es exacto; pues  
nosotros creemos que con la protección bien entendida  
puede hacerse  el bien del país. Ocasión llegará  en que 
podamos ocuparnos de este amioto; m ien tras  tanto  creo 
que basta con las ligeras observaciones que he hecho.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  A q u í ,  señores ,  no 
se t ra ta  del libre-cambio ni de la protección , y m uch o  
m énos pueden decirse dogm áticamente  ciertas cosas, n i  
h ab la r  de ciertas preferencias ,  porque no estamos en  
el caso de aceptarlas. Madrid, por ejemplo, no es, como 
vu lg arm en te  suele decirse, u n a  población que consume 
y no p roduce ,  pues precisamente paga por subsidio i n 
dustr ial  un  millón m ás que Barcelona.

Dia llegará  en que trate  esta cuestión, y se verá  que 
h a y  m uchos  que piden protección pa ra  lo que p ro d u 
cen, y libertad para  lo que t ienen  que comprar.  P o r  lo 
demás, yo creo que se ponen en buen terreno los que 
hablan  de transigir: no dejaremos de entendernos ,  p o r 
que yo, que soy el primero  en reconocer que puedo co
m e te r  errores, no puedo conceder la infalibilidad en los 
que opinan de otro modo.

El Sr.  g a r r i d o  (D. Fernando):  Ha dicho el señor 
Ministro que Cádiz quiere un  privilegio, el de que se le 
declare  puer to  franco. A esto no tengo m ás que m an i 
festar que no tengo noticia de que Cádiz h a y a  pedido 
privilegio alguno, pues es u n a  ciudad m u y  liberal, que 
no desea otra  cosa sino que las l ibertades y derechos 
sean iguales pa ra  todos. P o r  lo demás , no creo que 
en eso h ay a  m ás  que u n a  cuestión de conducta  y m éto 
do, pues en el fondo todos estamos conformes.

E l Congreso acordó en seguida pasar á otro asunto.
E l Sr. P E L L O N :  De varios pueblos de la provincia  

de Orense me escriben para  que me acerque al Sr. Mi
nistro  de la Gobernación á fin de que se les den arm as 
para  su Milicia n a c io n a l , y h ay  otros en que se están 
haciendo exposiciones para  que se les perm ita  o rgan i
zar a lgunas  compañías, au nque  no t ienen el n úm ero  de 
vecinos suficiente para  form ar su Milicia con arreglo á 
la ley. Esto es m u y  necesario en las circunstancias  que 
atravesamos, y deseo oir la respuesta del Sr. Ministro.

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C I O N : Respecto á 
los que no tienen nú m ero  suficiente de vo lun ta r ios ,  en 
el mismo decreto t ienen el medio de organizar la Milicia, 
si así lo desean.

Por lo que hace al a rmamento ,  el Gobierno está dis
puesto á dar el que se necesite  á los que estén o rg an i
zados; pero hoy dia no tiene a rm as ,  porque ha  ten ido  
que repar t ir  las que habia, si bien p rocura rá  obviar este 
inconvenien te  á la m ayor  brevedad.

El Sr.  G A R R I D O  (D. Fernando):  Hace dias se p re
sentó u n a  proposición para  que se suspendiesen los t r a 
bajos preparatorios de las quin tas  y matrículas  de m ar,  
y  yo desearía  saber si el Gobierno está dispuesto á su s 
penderlos has ta  ver  cuál es el acuerdo de la Cámara 
para  apoyar  ó no la proposición á que aludo.

E l Sr.  Ministro de la G U E R R A : El Gobierno no 
puede a c c e d e r á  l o q u e  desea S. S., porque eso sería 
pre juzgar  en cierto modo la cuestión, y esta debe quedar  
ín teg ra  para  la resolución de la Asamblea.

E l  Sr.  G A R R I D O  (D. Fernando):  E n  ese caso yo 
sostendré  la proposición otro dia, usando de mi derecho.

El Sr.  N A V A R R O  Y  R O D R I G O :  He pedido la p a 
labra  cuando el Sr. Figuero la  contestaba á la p reg u n ta  
del Sr. A la r c o n , y decia que las islas Baleares pedian 
como por limosna* 20.000 duros para p agar  lo que se 
las debe.

E n  e fec to , yo he  visto á S. S. con este objeto varias 
v e c e s , au n q u e  algo m ás de los 20.000 duros se necesita  
para  pagar  todo lo que se debe á aquella provincia.

Yo no h ab r ía  hecho público esto hecho ,  porque no 
g ana  nada  el crédito con que se pongan de manifiesto 
estos apuros ,  estas angustias  del Tesoro; pero ya que el 
hecho es conocido, tengo que dirigir un ruego á S. S., y 
es que cuando haga  la distribución de fondos, ó lo d e 
crete el Poder  E jecu t ivo ,  se acuerde de aquellas pobres 
islas, las cuales no se quejan precisamente de que no se 
las pague,  sino del i r r i tan te  desnivel que hay  entre  esa 
y las demás provincias del continente;  pues m iéntras  á 
estas no se les debe más que uno ó dos meses, ó se les 
paga al corriente , en las Baleares hay  clases que en ocho 
ó 10 no h an  recibido u n  céntimo del Estado.

L as  islas Baleares están dispuestas á pasar por todas 
las estrecheces y privaciones que hoy sufre la patria;  
pero desean y p iden,  y en esto están en su perfecto de
r ech o ,  que desaparezcan esas preferencias ,  y sean pa
gadas allí todas las clases al igual del continente . Yo 
bien sé que esas preferencias no obedecen á un plan 
preconcebido, porque conozco las justificaciones del se
ñor  M in is tro ; pero débanse esas preferencias á lo que 
se quiera, yo pido que desaparezcan, y que no por estar 
léjos deje de atenderse á una  provincia tan noble,  tan  
le a l , y que no deja de pagar  constantem ente  al Estado 
todo lo que el Estado la pide. Si hay sacrificios que h a 
cer, las Baleares h a rán  sacrificios; pero cuando se t rate  
también de v en ta jas ,  que conozcan las Baleares las 
ventajas de ser u n a  provincia española.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : La única manifesta

ción que puedo hacer  respecto á lo que dice el Sr. N a
varro  es que el Gobierno no se olvida de las Baleares,  
y que acudirá en cuanto  pueda á satisfacer esas necesi
dades; pero esa posibilidad h a d e  nacer de la acción de 
Ja Asamblea,  que os la que puede autor izar  los medios 
para  que se establezca el nivel tan deseado.

El Sr. CARO: El sábado anuncié  una interpelación 
sobre el hecho de considerarse como Capitán General á 
D. Antonio de Borbon y Borbon; y deseo saber si el se
ño r  Ministro de la Guerra  , q ue  se hallaba entóneos dis
puesto á contestarla, se encuen tra  hoy en el mismo caso.

El Sr. Ministro de la G U E R R A  : Estoy dispuesto á 
contestar.

El Sr. P R E S ID E ? :t e : El Sr. Caro tiene !a palabra.
El Sr. G A R O :  Iniciada Ja revolución de Setiembre 

por la escuadra, y secundada por el e ; é re i lo y el pueblo 
al grito de ¡abajo E s  Bordones! fue un grito lanzado 
en todas partes y por todas las (bases. Se comprende 
que cuando u n a  dinastía  se ha hecho aborrecible , al 
derrocarla  la nación quiero e n tra r  en el goce de todos 
sus derechos individuales : en ia senda del progreso, 
apartando  de sí el pasadu que le agobiaba. No más B or
bolles se ha  dicho ; y el Sr. Ministro de ia G u e r ra ,  ha
ciéndose eco do ese grito genera!,  ha dicho también: los 
B orbones no volverán á España. Eso significa que ¡os 
individuos de esa dinastía  h a n  dejado de ser R ey es ,  de 
ser Infantes , de e je rcer ,  en fin, todos los cargos que 
desempeñaban.

A hora  b ien: ¿cómo es que un Borbon, y no el m é 
nos importante  por cierto, conserva todavía el carácte r  
de Capitán Genera l?  Y no se diga, señores, que no es 
B orbon; porque no se necesita un a  gran ilustración para  
saber que el Duque de Montpensier se l lama D. A n 
tonio de Borbon y Borbon. Desearía, pues, se diese a l
g una  explicación sobre este punto, manifestando los m o
tivos que h ay  para  considerar  todavía como Capitán 
General de los ejércitos españoles á D. Antonio de B or
bon y Borbon, y seguir  pagando á los A yudan tes  que 
tiene á su lado.

E l Sr.  Ministro de la G U E R R A :  No deja de ser 
difícil la contestación que he de dar  á S. S., porque las 
palabras que yo pronuncie  podrán ser  in te rp re tadas  en 
u n  sentido distin to acaso del que yo quiero darlas.  S. S. 
me permitirá , por lo tanto, que las medite bastante,  y 
que pronuncie  las ménos posibles.

El G o b ie rn o , Sres. Diputados, no h a  podido h ace r  
otra  cosa que lo que h a  hecho respecto á D. A ntonio  
de Borbon y B o r b o n , como dice S. S . ; á D. Antonio  de 
Orleans y B orbon ,  como yo creo que se l lam a ,  a u n  
cuando  esta sea sólo u n a  cuestión de pa labras ,  pues se 
t ra ta  de la m ism a persona:  del Sr. Duque de M ont
pensier.

El Gobierno formado á consecuencia  de la revo lu
ción se encontró  con que el Sr. Duque de Montpensier  
habia sido expatriado, porque el Gobierno an te r io r  á la 
revolución lo creyó así c o n v e n ie n te ; y no diré el por 
qué de aquella m ed ida ,  no obstante  que algo pudiera  
decir que am inorar ía  tal vez Ja mala  disposición que los 
señores de enfrente  pueden tene r  respecto del Sr. Duque.

El Gobierno Provisional vió que el Sr. Duque de 
Montpensier era Capitán General,  y que reconoció m uy  
p ronto  la revolución de Setiembre; y le siguió conside
rando  como á tal, porque creyó que debía respetar  la 
posición del que habia sido expatriado por el Gobierno 
a n te r io r ,  sin creer que por el mero hecho de darse el 
grito de abajo los Borbones podia proceder de otro m o
do con una  persona que, no sólo no era el heredero  le
gítimo á la Corona en v ir tud  de ese que se l lama de re 
cho divino, sino que no era tampoco en n in g ú n  caso el 
l lamado á suceder en el trono. Yo no comprendo, pues,  
por qué se ha  de lanzar sobre él ese ana tem a  , que no 
m erece de modo alguno. E sta  es la explicación que pue
do dar  al Sr. Caro.

El Sr. G A R O : Voy ú n icam en te  á rectificar. Dice el 
Sr. Ministro de la G uerra  que el Duque de Montpensier 
se llama D. Antonio de Orleans y Borbon, y esto es u na  
equivocación que procede del abuso do haber  confun
dido el título con el apellido; pues si se sube recorriendo 
su  a sc en d en c ia , se encon trará  que es D. Anton io  de 
Borbon y Borbon.

Dice el Sr.  Ministro d é l a  Guerra  que e l 'G o b ie rn o  
se encontró  con que estaba expatriado el Duque de 
Montpensier por orden del Gobierno an te r io r  , y que 
siendo Capitán General debió respetarlo; y yo no veo la 
razón por qué se ha  hecho esa excepción, pues tam bién  
el ex -In fan te  D. Sebastian era  Capitán General,  y sin 
embargo no se ha  hecho con él lo mismo. Ni uno ni 
otro podían con tinuar  siéndolo.

El Sr. GASTES,é.:R: Imitaré,  Sres. D ipu tados ,  el 
ejemplo que nos ha  dado el Sr.  Ministro de la Guerra.  
S. S. ha  dicho que iba á p ro n u n c ia r  m u y  pocas palabras,  
y m u y  pocas p ro n u n c ia ré  yo á rni v e z  , «i b i e n  d e b o  
princip iar  por decir que de n in g ú n  modo nos h a n  podi
do satisfacer sus explicaciones.

El reconocimiento del Duque de Montpensier como 
Capitán General es un  reconocimiento implícito de la 
d inas tía  caida. U n a  sencilla reflexión basta  para  justifi
car  mi aserto.

El Duque de Montpensier es individuo de u n a  ex ti r 
pe ex tranjera .  Si h a  prestado servicios, los ha  prestado 
en extranjero  ejército. Derram ó su sangre  en Africa á 
servicio de su verdadera  patria.  Y dicho sea de paso, 
aquella  empresa  e ra  bien contrar ia  á nues tros  intereses, 
porque con tras taba  nuestro  influjo, y se oponía á n u e s 
tras  aspiraciones históricas en las costas del M edite rrá
neo. ¿Y cómo ha  venido á E spaña  , señores? P o r  medio 
de  u n  m atr im onio  con la h e rm a n a  de Doña Isabel de 
B orbon, que le concedió por razón de ese m atrimonio, 
y sin otra a lg u n a ,  todos los títulos y condecoraciones 
que debían ceder en gloria y esplendor de su extirpe. 
Jam ás el Duque h a  m an d ad o ,  no ya el ejército español,  
pero ni siquiera la fuerza que m an d a  un  cabo de escua
dra. ¿Qué servicios h a  prestado al país para  conservar 
ese título de Gapitan General ,  merced pu ram en te  pa la 
tina, titulo, por consiguiente, dinástico.

Hay, señores, en realidad dos clases de Capitanes 
Generales: los efectivos y los honorarios.  E s  efectivo el 
Sr. Duque de la Victoria, que obtuvo ese título por sus 
guerras  en América, por el sitio de Morella, por la no 
che de L uchana .  Lo es el Sr. Serrano  por los servicios 
que ha  prestado en la gue rra  civil. Lo es igualm ente  el 
Sr. P r im  por sus combates, por su cam paña  de Africa,  
por su expedición á Méjico, por los esfuerzos hechos en 
pro de la l ibertad du ran te  el mes de Setiembre. Pu es  
bien, señores, yo pregunto: ¿qué servicios de esta clase 
h a  prestado el Duque de Montpensier? Seguram en te  
n inguno.  El único título que puede p resen tar  es un  t í 
tulo dinástico: su enlace con la hija  de Fe rn an d o  VII, 
con la h e rm a n a  de Isabel. Su título de Gapitan General 
es, por consiguiente, un título honorario .

El Sr. Ministro de la G uerra  olvida sin duda  que en 
las familias reales todos los individuos son solidarios de 
su Jefe. P o r  él obtienen sus honores,  y caen ju n ta m en te  
con él en  la desgracia. El Príncipe Napoleón fué á d e 
n u n c ia r  á la Asamblea el golpe de Estado, y sin e m b a r 
go, cuando su primo se proclamó E m p erad o r  participó 
de los privilegios de su extirpe. El Duque de Joinville 
d esap robába la  conducta  de su padre Luis Felipe, y esto 
no impidió que siguiera á su familia en el destierro.  El 
Conde de Siracusa  conspiró contra  los Borbones de Ná- 
poles, contra  su propia dinastía, y cayó con los Borbones 
de Nápoles, cayó con su propia dinastía.

No sé cómo el Sr. Ministro de la Guerra  puede creer 
que el Duque de Montpensier no se halla  comprendido 
en el grito de abajo los Borbones lanzado por la re v o lu 
ción. Yo de mí sé decir que jam ás consentirla  que un  
Príncipe extranjero  v in iera  á ser Jefe del Estado en m i  
patria, porque esto es la continuación de nuestras  des
gracias históricas y el signo de nuestra  i rremediable de
cadencia. El Duque de Montpensier lo debe todo á la d i 
nastía  caida, y todo lo ha  perdido con la ausencia  do la 
dinastía. Individuo de u na  ex ti rpe ,  s u s t i tu io s  s o l í a n  
borrado con las desgracias de esa extirpe. No pensemos, 
pues ,  en su  n o m b re ,  que represen tar ía  una  media res
tauración, y por consiguiente la pérdida de la libertad 
en nu es tra  patr ia.

El Sr. Ministro de c a r i n a :  No  trato, señores de 
hace r  un  discurso, sino que voy á n a r ra r  los hechos. 
P re g u n ta  el Sr. Castelar cuáles son los servicios del se
ñor  Duque de Montpensier. Pues  bien: yo puedo decir 
que pretendió repetidas veces ir  al Africa y no pudo 
conseguirlo; y que si no vino á bordo de la fragata Z a
ragoza,, fué porque yo le dije que no era convenleule^

Yo no me pondré  ahora  á hacer  historia; y lo único 
que añadiré  es que así como S. S. ha  podido decir 
que no consentirá  un Príncipe extranjero, porque seria 
u n  descrédito para  la patr ia, y que está por la R ep ú b li 
ca; yo, por mi cuen ta ,  puedo manifesiarie que antes 
que por la República  estoy por el Duque de Mont
pensier. (Varios Sres. Diputados de la fracción repu
blicana piden la palabra, y el Sr.  Presidente l lama al 
o rd e n . )

El Sr. Ministro de la G U E R R A :  No comprendo, 
señores ,  cómo lo que acaba de decir ei Sr. Ministro de 
Marina, por ex traño  que parezca,  puede exaltar  los 
ánim os de la oposición. S. SS. dicen que prefieren la 
República; y el Sr. Ministro de Marina, con la franqueza 
que le es propia, dice lo que él aceptarla  ántes que la 
República.

Se ha manifestado extrañeza de que, no reconocién
dose como Capitán General al Infante  D. Sebastian, no 
se haga  lo mismo con el Sr. Duque de Mont pe ns i er ,  sin 
tenerse en cuenta las diversas c ircunstanc ias  en que se 
e n c u e n t r a  ei que se halló al frente de las lilas c a r 
lis tas y tardó después m uchos anos en. reconocer la 
Constitución. No hay, pues, paridad en ambos casos.

ñ o no cncucn tio  razón a lguna  para venir  á exami
na r  los servicios que hayan  podido prestarse para  ob
tener el título de Capitán G e n e ra l ; lo  que hay  que ver 
si ei que 1.» nombró tenia facultades ó no para  hacer ese 
nombramiento. Es indudable  que la entonces Reina 
Dona Isabel podía nom brar  Gapitan General al Duque 
-de Montpensier. Su nom bram iento ,  pues, es legítimo.

El Sr. Castelar dice que ese reconocimiento equi
vale á reconocer que no h a caido la dinastía  de Doña 
Isabel de B orbon; pero esto no puede creerlo S. S., 
pues debe com prender  que, con efecto, está  completa
m ente  caida,  y que la restauración no es posible. Fía 
citado S. S. a lgunos ejemplos para  dem ostrar  que todos 
los individuos de las dinastías siguen la suer te  del Jefe 
represen tan te  de ellas;  pero sabe muy bien que de la 
historia  salen a rgu m en to s  para  todo, y una  p rueba  en 
contrario  de lo que ha  sostenido S. S. lo tiene en lo su 
cedido con la familia de Orleans en Francia .

El Sr. C A S T E L A R :  El título del Duque de Mont
pensier es un título palatino. Se le han  concedido por 
ser esposo de Ja hija de Fe rn a n d o  V II ,  h e rm a n a  de Isa
bel II; esa clase de títulos no pueden  ménos de desapa
recer cuando cae el Jefe que personifica la dinastía. No 
tiene sus títulos del Estado que sobrevive á la revo lu 
ción^, sino de la dinastía  que la revolución ha  destruido.

E n  cuanto á si ha querido ir  á la gu e r ra  de Africa,  
lo que puede decirse es que no fué, y que no h a  p res
tado n in g u n a  otra clase de servicios por los que pueda  
sostener ese título de Capitán General, y m ucho  m énos  
para poder aspirar  á ser Rey de la nación española, por 
más que diga el Sr. Topete que prefiere la dinastía  del 
Duque de Montpensier á la República, Nosotros n o q u e -  
remos de n in g ú n  modo un Príncipe ex tran je ro ,  a u n  
cuando la forma m onárqu ica  hubiera  de adoptarse'. Que
remos ahora  , querrem os s iem pre ,  el Gobierno de la 
nación por sí misma, que es la verdadera  dignidad de 
la patria. Y por eso conservamos y conservaremos siem
pre  en nuestros corazones el culto á la República.

El Sr. f i g u e r a s : Sres. D iputados ,  a u n  cuando 
esta cuestión ha  venido im pensadam ente  , no es noble 
que no la abordemos de frente. S e g u ra m e n te ,  señores, 
que si el Ministerio no la resuelve, y sólo se oyen frases 
entrecortadas,  es porque no está de acuerdo sobre ella, y  
por eso contestaba el Sr. Ministro de la Guerra  á las pre
g un tas  que yo le dirigia el otro dia. Y sin embargo esta 
cuestión debia h aber  tomado m uy  en cuen ta  al consti
tu irse  el Poder  Ejecutivo. En tonces ya  os dije que h a 
lda en el Gabinete un  dualismo , y que por precisión h a 
bían de rom per  un  d ia ,  por más que ahora,  para  soste
n e r  algo compacta la mayoría, se h agan  sacrificios que 
luego vienen á pagarse genera lm ente  con sangre  de la 
patria.

Combinad , s e ñ o r e s , lo que h a  dicho el Sr.  Topete 
con lo que calla el Sr. General P r im ,  y vereis que ü a y  
u n a  idea que va cam inando poco á poco y t ratándose de 
abrirse paso; siendo á esto á lo que debemos los cinco 
meses de in terin idad que llevamos, comprom etiendo 
mucho el buen éxito que debíamos esperar de la revo
lución. ¿Qué diríais si los republicanos hubiesen  hecho  
u n a  cosa parecida, aun  cuando hub iera  sido por l levar 
adelante u na  idea que no fuese personal, como la de que 
se trata? Se diria que íbamos á ahogar  la revolución; 
que no teníamos patr iotismo, y que posponíamos el in te 
rés de la patr ia  á nuestras  aspiraciones. Sin embargo, 
hom bres que se l laman conservadores están haciendo 
por u n a  idea p e r so n a l , no lo que veis , sino lo que p re 
sentís.

Recordad, señores, qué es lo que h a  dicho la revo
lución, qué es lo que h an  dicho las Juntas ,  y ved que 
ahora,  cuando se repite esa frase de abajo los Borbones, 
os dicen que no es Borbon el Duque de Montpensier. 
¿Y no os parece eso u n a  indigna mistificación, impropia 
de hom bres s é ; io s? ¿No recordáis , señores,  cuando se 
dijo que Doña María Cristina no saldría fur t ivam ente  ni 
de dia ni de noche, y sin embargo, cuando salió se dijo 
que no habia salido furtivamente, porque habia  m a r 
chado de dia y á vista  de todos?

Concluiré, señores , manifestando que el año de 1808 
se levantó esta nación para  echar u n  I lev  francés,  cu an 
do los demás pueblos eaian anonadados bajo la temible 
espada del A tila de nuestro  siglo. A nuestros padres en
tonces so les ocurrió  la vu lgar idad  de dejarse  m a ta r  
ántes  que dejarse imponer aquel Rey. P u es  b ien ,  seño
res: yo prefiero la República; pero si esto no es posible, 
de todos modos, v u lg a r  como mis padres, no quiero R e y  
francés.

El Sr. Ministro de la g u e r r a ; Siempre he tenido 
al Sr. F igueras  por hom bre de intención; pero u n a  vez 
conocido esto, no hace efecto: S. S. quiere hacerme h a 
blar, y debo manifestarle que no diré m ás que aquello 
que quiera decir.

Habla S. S. de una  idea que sigue su camino y que 
t ra ta  de ir  ganando terreno. Pues  bien:  ó cree S. S. que 
puede llegar al punto  que se propone esa idea ,  ó no: si 
lo primero, ¿con qué derecho se le quiere detener?  Si lo 
segundo , nada le importe á S. S. que ande todo lo que 
quiera , porque no podrá  llegar al fin.

P o r  lo dem ás,  hay  un a  idea que puede decirse está 
en el e spac io ; los que hemos de dar la solución estamos 
aquí, y cada uno de nosotros tenemos m ucha  convicción 
sobre ella y sabemos á qué a tenernos,  sin que nos h ag a  
var ia r  lo que se nos pueda  decir.

El Sr, Ministro de m a r i n a  : Debo manifestar,  se
ñ o re s ,  que no veo la razón por qué Jos señores que se 
s ientan enfrente  se han extrañado de Jas palabras que 
he dicho por mi cuenta. Conforme S. SS. t ienen el de
recho de decir lo que les p a re c e , he creído que le tenia  
también para  emitir  mi modo de pensar. Al oírles decir 
que preferían la República como la mejor forma de Go
b ierno, he  manifestado que ántes que la fórmula  de 
S. S S . , que es la de la República, prefería al Duque de 
Montpensier. Esto es lo que he querido decir y n a d a  
más.

El Sr. Presidente  del p o d e r  e j e c u t i v o  : E s  de
masiado grave la discusión que se ha  suscitado pa ra  
que pueda abstenerme de tomar parte  en ella; no p u -  
diendo, pues, prescindir de exponer a lgunas observacio
nes á la Asamblea , si bien d e se a r ía , como mi amigo el 
Sr. Ministro de la G u e rra ,  no decir más que lo que 
quiera  en este punto,  lo cual procuraré  hacer.

Dice el Sr. F igueras  que no es digno dejar de t ra 
ta r  esta cuestión de frente. P e r o ,  señores ,  ¿es hoy  la  
o portunidad de ocuparnos de ella? ¿No se ha  nom brado 
u na  comisión que se está ocupando de form ar la ley 
fundam enta l  que ha  de p r e s e n ta r á  la deliberación de la  
Cámara, y no va á proponerse en uno de sus primeros a r 
tículos la forma de Gobierno que ha de regir  en el país? 
Pues  entonces, ¿cómo se pretende que entremos en u n a  
discusión que se roza tanto con aquella  forma? Además, 
señores, no hay  posibilidad de pensar ahora  en cuestión 
tan  magna, porque no se puede resolver acerca de ella 
has ta  que las Cortes voten y digan si ha  de hab er  R e p ú 
blica ó Monarquía.

El Ministerio, en este particular ,  se h a  comprometi
do á lo que c iertam ente  no se compromete el Sr. F ig u e 
ras ni el Sr. Castelar, á respetar  severamente  la resolu
ción del poder soberano. Si este vota la República, ¡viva 
la R e p ú b l ic a ! Si acuerda  la Monarquía,  ¡ viva la M o n a r
quía! y siempre prestará  el homenaje  de su respeto y 
aca tam iento  al poder que se levan ta  por la  vo lun tad  
o m ním oda  de la nación.

Si mi querido amigo el Sr. Topete h a  dicho m ás de 
lo que quería d e c i r , el Sr. Ministro de Marina ha  usado 
de un  derecho q u e ,  como Diputado,  no se le puede n e 
gar. ¿Dónde está ia libertad que tanto  proclamáis si el 
derecho de emitir  nues tra  opinión, que vosotros p rocu
ráis m an tener  in có lu m e , no se lo queréis conceder al 
digno Jefe de la escuadra  de Cádiz?

Se ha  hablado do si en otra cuestión no se ha  espe
rado tanto á formular opinión sobre ella; y es preciso 
tener muy presente que cuando se nombró el Ministe
rio, una  vez c ed ía  la revolución, tenia que ponerse de 
acuerdo sobre m uchas  cuc-diuiics de sum a im portanc ia  
en aquellos m om en tos ,  y en lo que ménos se ocupó fué 
en  la forma de Gobierno que habia  de regir  en la n a -  
c :on ; y sólo cuando se vió ia conmoción que iba e x ten 
diéndose por el país y el estado de a la rm a  que se p ro 
curaba crear, fué cuando con ha r to  sentimiento  suyo 
hizo el Gobierno aquella  declaración á que le obligaron 
las circunstancias del momento .

No sé qué es lo que querría  hacer el Sr. F igueras el 
año o-i con Doña María C r is t in a ; indudablemente  no 
hubiera  podido hacer otra  cosa que lo que nosotros h i
c imos, y á lo cual contribuyó tan noblemente  S. S. con 
el Conde de Girgenti:  disponer que se Je acompañase 
hasta ia frontera para que nádie le insultara  ni Je im 
pidiera seguir su cam ino;  y lo que tendríamos que h a 
cer con Doña Isabel de Borbon si atravesara la frontera,, 
pues no estamos en los tiempos de la revolución fran 
c e s a ; \ cuando so lia dicho aquí que no se debia fusilar 
á los cabecillas de la rebelión do Cuba, no habíam os de 
hacer una  excepción con los Reves ó personas de su fa -  
niiiia. Eso seria una  falta de lógica, un absurdo incom 
prensible.

Si los republicanos no consentir ían que u n  indiv i
duo de la extirpe real fuera c iudadano español;  y o ,  en 
esta pa r te ,  soy más liberal que S. S S . ,  porque  cuando 
estemos constituidos, veré con tranquil idad  que to
dos , españoles ó n o , con sólo u na  excepción, vengan á 
vivir á España. Ahora, mismo está en la Granja  u n a  se
ñora .  h e rm an a  de! esposo de la que h a  sido Reina de 
Empeña, y nádie ia dice una  palabra;  y en Madrid mis
mo hay otra señora  de la m isma familia , sin que se ocu
pe persona a lg u n a  de esto, y acaso los señores de en
frente no lo sabrían.  Esto  se debe á  que la opinión ptY



blica es más sensata, ilustrada y  liberal de lo que algu~
nos pueden creer. „ ., o -  -nHa dicho el Sr. Castelar, refiriéndose al Sr. Duque 
de Montpensier: R ey , nunca; Capitán General, jamas; y  ved aquí una autoridad que parece que quiere ser superior a la  de las Cortes, puesto que anticipadamente emite ya una opinión tan terminante cuando solo pue
de consignarla el poder soberano de la Asamblea. Pues vo por el contrario, respetare aun lo que creo funesto 
T i a r a  mi naís que es la R epública, si las Cortes Consti- ?uyentesC *cuerd an; y  si el Sr. Castelar fuera el P re-  
sidente de ella, al ir á cumplimentarle, puesto que le 
disgusta el toison, no me le pondría.Para concluir, Sres. Diputados, el Gobierno, perfecta
mente tranquilo en su conciencia , se propone cumplir con su deber, como no puede ménos de hacerlo en presencia de las Córtes, que tienen la alta misión de 
constituir el país, y  que no harán más que aquello que mejor conduzca á mirar por los in tereses, la gloría y  el 
porvenir de la patria y la consolidación de la libertad.

El Sr. F IG U E R A S : No creia y o ,  señores, que la cuestión viniera, como se ha dicho, á la cabeza de la Constitución; yo creia que esto debia ser lo último.En cuanto á lo manifestado por el Sr. T opete, debo 
decir que nosotros no hem os extrañado que S. S. diga 
lo que ha dicho; nos hem os dolido de oirle, combinando sus palabras con el silencio pitagórico de los demás 
Ministros.Yo lo que no quiero es que de una manera tortuosa se engañe al pueblo diciéndole, como en otra ocasión se 
dijo de cierta persona, que no saldría de aquí furtivam ente, ni de dia ni de noche, y luego salió. Yo no quisiera que ahora volviera á suceder lo mismo por efecto de una mala inteligencia entre el pueblo y el Poder Ejecutivo. Por lo demás, yo acato las resoluciones de esta 
Asamblea; pero hay cosas á que no se puede tocar, como son los derechos individuales; y aunque no me considero en el caso de contestar á S. S., ya que S. S. no quiere contestar á nada, le haré sin embargo una pregunta. ¿Cree S. S. que la Asamblea puede llamar al trono á Doña Isabel de Borbon? (Muchos Sres. Diputados: Sí. Otros: 
No. Momentos de confusión.)El Sr. P R E SID E N T E : Orden, orden.El Sr. CASTELAR: Señores, volvamos al punto de la discusión. ¿En qué quedamos? El Duque de Mont
pensier ¿no está incluido en la desgracia de la dinastía caida? Entonces, ¿por qué le habéis quitado su título de Infante? ¿Está incluido en esa desgracia? Entonces, ¿por qué le habéis conservado su título palatino de Capitán General? ¿Acaso una parte del Ministerio ha hecho esta 
concesión á la otra.....El Sr. p r e s i d e n t e : Sr.Cartelar, está V. S. rectificando.El Sr. c a s t e l a r  : Pues me limito á rectificar. Nos preguntaba el Sr. Serrano si respetaremos la voluntad  nacional. Señores, nosotros no hemos destruido jamás unas Córtes, ni nos hemos sublevado contra su soberanía. Otros son los que necesitan , p u es , hacer promesas y  dar garantías de respeto á la voluntad nacional.

Si yo he dicho jamás  hablando del Duque de Montpensier, es porque creo con esta palabra interpretar el pensamiento de la nación española. He observado que ninguno de los Diputados resueltos á votar al Duque de Montpensier lo han dicho en los comicios. Todos han guardado silencio. Esto demuestra que se temia arros
trar el juicio del país. Y sepa el Sr. Presidente del P oder Ejecutivo que en Inglaterra, esa gran nación, vuestro ideal, vuestro modelo, se dice que para que una idea, un candidato ó una ley tenga fuerza es necesario que tenga mayoría, no sólo dentro, sino también fuera délas Cámaras. Yo os digo firmemente, Sres. Ministros, que el Duque de Montpensier no tiene mayoría en la Cámara; y  creo que, aunque la tuviera en la Cámara, no la tendría jamás en la nación española.En cuanto á lo del Toison de Oro, yo he sentido que el Sr. Serrano se presentara aquí con esa condecoración, que llevaba el Duque de Borgoña cuando iba á matar á Suiza; Carlos V cuando perseguía nuestras libertades; Felipe II cuando quemaba los libres pensadores; esa condecoración, recuerdo vivo de las dinastías extranjeras, que rechaza conmigo la conciencia del país, que no quiere ser la Polonia del Mediodía.

El Sr. Presidente del P O D E R  E J E C U T IV O : Permitidme, Sres. Diputados, que os niegue un derecho: el 
de suicidaros. Es cuanto tengo que decir en contestación á la pregunta del Sr. Pegueras.Respecto á lo dicho por el Sr. Castelar del Toison, le diré que me lo puse el dia de la apertura como prueba de respeto y consideración á la3 Córtes Constituyentes, pues cuantos me conocen saben lo poco afecto que soy á ciertas distinciones.Habiendo hablado tres Sres. D iputados, se declaró 
suficientemente discutido el asunto, y se acordó pasar á 
otro.Prévia la vénia de las Córtes, el Sr. Ministro de la Gobernación subió á la tribuna y leyó dos proyectos de le y : uno concediendo amnistía por los delitos com etidos por medio de imprenta; y  otro relativo á la sanción que las Córtes han de dar á los decretos del Gobierno Provisional ínterin los reforman ó derogan, anunciándose por el Sr. Presidente que ámbos proyectos pasarían á las secciones para los nombramientos de 
comisiones.El Sr. GASSET Y ARTIXHE: (Véase el Diario de las Sesiones.)El Sr. Ministro de la G O BE R N A C IO N : Es verdad que hace unos dias se me acercaron algunos Sres. Diputados, y entre ellos el Sr. G asset, con intención de saber la intención del Gobierno respecto a la  amnistía. Yo contesté que el decreto estaba hecho y firmado; pero que circunstancias del m om ento, noticias recibidas por el Gobierno, le babian hecho variar su propósito por ahora. Entonces S. S. me indicó la conveniencia de una amnistía para los delitos de im prenta, ya que no pudiera ser para toda clase de delitos; y como este era también nuestro deseo, si bien habríamos querido que el decreto fuera general, le dije desde luego que retirara una proposición que me anunció tenia preparada para presentarla á la mesa. Doy esta franca explicación para subsanar el olvido en que incurrí el otro dia acerca de esto al contestar al Sr. Castelar sobre la misma cuestión 
de amnistía.El Sr. C A S T E L A R : Voy, con la indulgencia del señor Presidente y de la Cámara, á hacer una indicación antireglamentaria. El reglamento previene que los proyectos de ley pasen á las secciones: yo desearía sin 
embargo, y si es posible , que se hiciera una excepción  respecto á uno de los que acaban de leerse, declarándole urgente á fin de discutirle y votarle hoy mismo.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): Todo es posible , Sr. Castelar; y la Presidencia tendría mucho gusto

en acceder á su deseo, que es realmente el de la Cama- ra; pero como el reglamento es la garantía de todos, y  en especial de las minorías, la Presidencia no debe tolerar que en ningún caso se cometa una violación del reglamento. Adem ás, pudiéndose reunir mañana las 
secciones á primera hora , la comisión que se nombre dará inmediatamente dictám en, el cual podrá ser dis
cutido y aprobado en buen tiempo.El Sr. C A ST EL A R : Reconozco la fuerza de la observación del Sr. Presidente, y  deseo que conste que no ha podido la Cámara declarar la urgencia del proyecto de ley sobre amnistía por altas consideraciones 
de reglamento; pero que se aceleraría su discusión para llevar cuanto ántes el consuelo á aquellos á quie
nes se refiere.Prévia la oportuna pregunta, la Asamblea acordó 
que los proyectos leidos pasarían á las secciones, y que estas se reunirían mañana á primera hora á fin de nom 
brar las comisiones que han de dar dictámen sobre 
ellos. , . ,Se leyó una proposición pidiendo que las Cortes 
acuerden que se pase al Poder Ejecutivo el tanto de culpa que corresponda contra ,el Juez de primera instancia que presidió la Junta general de escrutinio de Estella en las últimas elecciones de Diputados á Córtes.El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene la palabra, como uno  
de sus autores, el Sr. Cervera.El Sr. c e r v e r a  : En atención al estado de cansan
cio de la Cámara después del importante debate que 
hace poco ha term inado, me reservo el derecho de apo
yar en la sesión próxima la proposición leida.

ORDEN DEL DIA.
Discusión de los dictámenes de la comisión de peticiones.

Leidos los dos primeros, fueron aprobados sin de
bate.Leyóse el relativo á los presos de la cárcel de Villa de Madrid solicitando que las Córtes decreten indulto  
general para todos los que están en presidio, y el sobreseimiento de las causas pendientes de resolución , en la 
cual la comisión opina que no há lugar á deliberar.

Pidió la palabra en contra, y dijoEl Sr. S O R N I : Creo que este dictámen está en contradicción con lo que la comisión dice respecto á la petición señalada con el núm. 13. Pues si tratándose de la que elevan los penados del establecimiento de Barcelo
na solicitando in d u lto , la comisión opina que^ pase al Ministerio de Gracia y Justicia, no sé por qué no se adopta la misma resolución en cuanto á la petición de 
los presos de la cárcel de Madrid.El Sr. CO RO NEL Y O RTIZ: Hay diferencia entre ámbas peticiones. En la una se pide un indulto, una im punidad general para todos los que están en presidio, lo cual es inoportuno é improcedente, y en otra se trata sólo de un indulto parcial, que ya es más posible ; y por eso la comisión propone en este caso que 
pase al Ministro de Gracia y Justicia.El Sr. S O R N I : Yo creo que ámbas peticiones son iguales en el fondo; pues en ámbas, de una ú otra ma
nera, se solicita un indulto. Y además, al remitir al Ministro de Gracia y Justicia una exposición de esta clase 
no se le impone resolución alguna.El Sr. g o m is :  Para conocimiento de la Cámara respecto al asunto que nos ocupa, haré constar dos hechos: primero, que en los £8 dias del mes de Febrero 
último se han incoado £9 causas por homicidio en la A udiencia de esta capital y 65 causas por otros d elitos; y  
segundo, que según mis noticias, más de la tercera parte de los considerados como criminales han sido indultados en los últim os cuatro meses. Esto quiere decir que, sin ahogar nuestros sentimientos humanitarios, de
bemos tener presentes las funestas consecuencias de una 
generosidad excesiva.Sin más debate fué aprobado el dictámen, y sin n in
guno los siguientes hasta el nueve inclusive.Leido el relativo á la petición núm. 10, decia así:«D. Felipe Fernandez, vecino de Zamora, solicita que se forme una Sala superior de Justicia, compuesta de 11 Ministros elegidos por los ciudadanos, para que entienda en todos los juicios sobre abuso de Autoridad.»La comisión es de dictámen que no há lugar á de
liberar.El Sr. s o r n i  : La cuestión que en la petición que acaba de leerse viene envuelta es muy importante; pues se refiere á un alto principio de derecho constitu  
cion a l, y me extraña que la comisión la haya tratado tan ligeramente, y hasta con tanto desden, diciendo: 
«no há lugar á deliberar.»Yo prescindo de los medios que propone el peticionario; pero el objeto que se propone es tan elevado, que s i h u b iera  hab ido un  T rib unal 6 A utorid ad  superior  ante el cual se hubiera podido acudir en queja de las Autoridades que cometieran atropellos contra los ciudadanos , no habrían ocurrido los abusos que lamentamos 
todos.Ruego, pues, á la comisión que varíe su dictámen proponiendo que pase á la comisión de Constitución.

El Sr. CO RO NEL Y O R T IZ : Quiere el Sr. Sorni que la comisión varíe la fórmula propuesta respecto á la petición de que se trata, y en la que D. Felipe Fernandez pide que se establezca una especie de Jurado que condene al ostracismo á las Autoridades, ni más ni ménos que aquel ciudadano de Atenas que quería que fue se desterrado de la República Arístides sin más motivo que estar cansado de oirle llamar á todas horas el justo. La forma en que este señ o r . peticionario propone el nombramiento de un Jurado de once ciudadanos no se designa, y hasta pudiera suceder que se nombraran once personas que no supiesen leer ni escribir para formar un Tribunal encargado de fallar sobre una cosa tan grave como los abusos de la Autoridad. Por eso nos ha parecido un capricho la petición, y en este sentido hemos propuesto la fórmula más conveniente : sin embargo, no estamos enamorados de ella, y  si se indica otra mejor 
la adoptaremos.El Sr. s o r n i : Me parece que habiendo una com isión de Constitución, á ella debe pasar la exposición que nos ocupa, que es muy digna de tomarse en cuenta.El Sr. i h o y a : N o en son de oposición al dictámen que se discute, sino como súplica que hago á los dignos individuos de la com isión, les ruego que, haciéndose cargo del fondo de la exposición dirigida á las Córtes 
por el Sr. Fernandez, se sirvan modificar su dictámen en el sentido indicado por el Sr. S o rn i; pues, en efecto, 
no puede presentarse jamás á una Asamblea otra petición de más importancia que esta. Cuando hay la circunstancia de estar funcionando una comisión de Constitución , que ahora mismo se ocupa de los derechos individuales y de los medios para evitar los abusos que contra los mismos puedan cometerse por las Autoridades, á fin de que no se haga necesaria en ningún caso

la revolución, á ella debe pasar la exposición de D. F elipe Fernandez para que estudie la conveniencia de introducir en el Código fundamental alguna garantía que ponga á cubierto los derechos de los ciudadanos de los 
atropellos de las Autoridades.El Sr. Marqués de SA R D O A L : El^ dictám en que la comisión ha dado es el único que racionalm ente podia 
darse, supuesto que el objeto del exponente está fundado en el principio de la Administración de Justicia por 
el pueblo y para el pueblo; y sin entrar á examinar 
este asunto me limitaré á defender el dictámen.¿Qué creen los Sres. Sorni y Moya que tiene por objeto la comisión constitucional? ¿Puede esa comisión 
descender á detalles de naturaleza semejante á la peti
ción del Sr. Fernandez? Este señor desea que se forme una Sala especial para juzgar de determinada clase de delitos, es decir, lo contrarío de lo que venim os proclamando todos los liberales. Cuando se han abolido los 
Tribunales especiales para llegar á la unidad de fueros, á la unidad en la Administración de Justicia, el Sr. Fer
nandez viene á pedir que se establezca una legislación  determinada para ciertos delitos. Se comprende que el Sr. Fernandez ha tenido presente el título del Código penal que trata de los delitos contra el Estado y su disonancia con los demás delitos, en los cuales el legisla
dor no establece una severidad tan grande en cuanto á la pena; pero como no se ha limitado á pedir la reforma 
del Código en esta parte, sino que proclama un principio que la comisión no ha podido aceptar , de aquí que su dictámen haya tenido que ser necesariamente el de 
no há lugar á deliberar con arreglo al reglamento.El Sr. m o y a : A pesar de las observaciones del 
Sr. Marqués de Sardoal, insisto en creer que el asunto  de que se trata es muy trascendental, como todo lo que 
se refiere á la seguridad del ciudadano, y que debe pasar por lo tanto la petición á la comisión constitucional 
para que la tenga en cuenta en sus trabajos.El Sr. Marqués de S A R D O A L : Ya he dicho que esa comisión no puede descender á detalles; y adem ás, lo 
que el Sr. Fernandez indica no es propio del Código 
fundam ental, sino de una ley de Tribunales.El Sr. l a  R O SA  (D. Adolfo): Dos palabras para de
jar consignado cuál debe ser en adelante el criterio de 
la comisión de peticiones.....El Sr. p r e s i d e n t e : Permítame V. S., Sr. Diputado , pues la comisión va á hacer una manifestación que 
tal vez termine este debate.El Sr. v a l l i n  : La comisión, después de estudiar detenidamente la petición presentada , cree que lo más 
que podia hacerse en este asunto es enviarla al Ministro de Gracia y Justicia, pues no vem os la cuestión como la han visto los Sres. Sorni y Moya. Sin embargo, no tiene inconveniente en acceder al deseo de esos 
señores, en que la expresada petición pase á la comi
sión de Constitución.Sin más debate fué aprobado el dictámen, y sin de
bate los siguientes hasta el 13 inclusive.Leyóse otro relativo á D. Matías Gómez Sidiño^ y  otros cuatro vecinos de Madrid solicitando que las Cór
tes declaren vigente la ley d e £6 de Mayo de 1856 so
bre redención de cargas eclesiásticas.La comisión es de opinión que pase al Ministerio de 
Gracia y Justicia.El Sr. a l c a l á  ZAXftORA: Me parece que la com i
sión no debia haber pasado tan de ligero esta petición, que encierra una cuestión muy importante para el país.Los Córtes Constituyentes determinaron el medio de 
redimir las cargas eclesiásticas: luego esta disposición 
fué anulada; pero como nosotros estamos llamados aquí 
á reformar todo lo que Gobiernos anteriores han destrozado, creo que debería acordarse el nombramiento de una comisión especial que informe sobre este asunto.

El Sr. CO RONEL Y O R T IZ : La comisión no tiene inconveniente en acceder á la petición del Sr. Alcalá 
Zamora; pero creo que sería más oportuno que la p e tición pasara al Ministerio de Gracia y Justicia, con la obligación en este de dar cuenta á las Córtes de la re
solución que adopte.El Sr. AL C A LÁ  Z A M O R A : El medio que propone la comisión es más dilatorio; pues el proyecto de ley 
que trajera el Ministro liabia de pasar á las secciones 
para nombramiento de com isión, y nombrándose esta desde luego habríamos adelantado en la consecución  
del resultado que deseamos.Sin más debate se aprobó el d ictám en, acordando 
que se nombrara una comisión especial en lugar de al 
Ministro de Gracia y Justicia.El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M artos): Se suspende la 
discusión.Orden del dia para mañana: Reunión de secciones, 
apoyo de la proposición del Sr. Cervera, dictám enes de actas que se han leido, y lectura de lus dictámenes que puedan presentarse.Se levanta la sesión.

Eran las seis y media.

PAR TE N O  O F ICIAL.

E X T E R I O R .
Los periódicos extranjeros llegados últim am ente  

publican el texto íntegro del discurso publicado  
por el R ey de Prusia al abrir el Reichstag  de la Con
federación del N orte. Dicho discurso es el programa  
de las nu evas leyes que van á ser som etidas á la gran 
A sam blea alem ana, y  que tien en  por objeto fortalecer 
«en la vida íntim a del pueblo la idea nacional, que es 
la base d é la  Confederación.)) En todo él predom ina un  
carácter pacífico: el orador insiste con frecuencia  
en los beneficios y bendiciones de la paz. El éxito al
canzado por la conferencia de París le parece la m e
jor garantía de las am istosas relaciones que deben  
unir entre sí á las Potencias europeas.

E l Gobierno prusiano ha presentado al Reichslag  
los tratados postales y la ley  in d u str ia l, anunciados 
en el d iscurso de la Corona.

La Cámara de los Com unes de Inglaterra ha vo
tado un crédito de 3 600.000 libras ester lin as, ped i
do por el Gobierno para satisfacer los gastos de la 
exn ed icion  de Abisinia.

M. N ig ra , Ministro Plenipotenciario de Italia en  
P arís, ha salido para F lorencia.

Ha sido firmado el conven io  postal que hace  
tiem no ocunaba á los Gobiernos francés é italiano.

A l tomar posesión el General G rant d e  la  P res i
dencia  d é lo s  E stados-U nidos, M. Johnson ha p u b li
cado un m anifiesto defendiendo su A dm in istiación , 
y  m anifestando que la honradez y la sinceridad han  
sido constantem ente guias de su conducta.

El G abinete formado por el nuevo P residente se 
com pone de la siguiente m anera: M. W ashbum e, 
Secretario de Estado; el General S chofield , Secreta
rio de la Guerra; M. A. T. S tew a rt, Secretario del 
T eso ro ; M. Cox , Secretario del In terior; M. Bory, 
Secretario de M arina; M. C resw el, D irector general 
de Correos; M. H oare, Attorney  general. E l ad v en i
miento del nuevo P residente se ha señalado con di
ferentes ascensos v nom bram ientos en el ejército.

La agitación de Bucharest parece term inada por 
el m om ento. El Gabinete del Príncipe Cárlos defiende  
con laudable energía las ideas pacíficas. S in  em bargo, 
la lucha electoral en tablada en tre el m ism o y los 
partidarios de M. Bratiano continúa siendo m uy  
viva.

La reciente supresión d é lo s  com ités formados por 
los partidarios en Bosnia y  Bulgaria e su u  n u evo  tes
timonio de las in tencion es leales del G abinete d e B u -  
chíirfist.

Un despacho de Constantinopla anuncia  que el 
Gobierno persa ha enviado una nota am enazadora al 
Gran V isir. Un telégram a de la m ism a cnpital y  de  
la m ism a fecha, dirigido á L a  Prensa  de V iena, afir
ma que p u ed e considerarse term inado el in cid en te  
entre Persia y  Turquía. Cuando en la m ism a Cons
tantinopla ex iste  sem ejante contradicción de parece
res, inútil seria querer arrebatar al tiem po su pri
v ilegio de m anifestar la verdad.

INTERIOR.
MADRID.—Se ha publicado el primer número del 

tercer semestre y tomo de la interesante revista in structiva Los conocimientos útiles, que con general acep
tación dirige el Ingeniero D. Francisco Carvajal. Contiene los siguientes artículos: Ventajas de la instrucción.—Física, propagación del calor en los cuerpos.— 
Historia natural, el alm izcle.— Conferencia sobre la edu
cación de la mujer,  por D. J. M. Sanromá.— Varios, las pequeñas industrias, crónica. Los tomos concluidos es
tán de muestra en las principales librerías.
„ La comisión de obras ha propuesto al A yunta
miento popular, según anuncia un colega, que se saquen 
vistas fotográficas del estado actual de todos los puntos 
de Madrid que van á ser trasformados, á medida que se emprendan las obras. Aconséjanlo así, no sólo el in 
terés histórico y artístico de la capital, sino también el 
que tiene la revolución en presentar en todo tiempo ese testimonio irrecusable de cómo ha encontrado á la villa  y cómo la deja el A yuntam iento popular de 1869.La comisión propone que se envíe un ejemplar de 
esas vistas fotográficas al Archivo del A yuntam iento, á la Biblioteca Nacional, á la del Congreso de Diputados, á la del E scorial, al Gabinete Topográfico , á la A cademia de la Historia , á la de Bellas A rtes , al Museo de Pintura y E scultura, á la Municipalidad de P arís, á la 
de Londres, á la de Lisboa y á la de Florencia.Van ya tomadas las vistas de la plazuela de Santa  
Cruz, con la iglesia; de la de la Cebada, con San Millan; 
del P rad o , con el P ó sito ; y de la Puerta de Alcalá con los edificios y terrenos que la rodeaban y que acaban de 
desaparecer, y  del arco y ruinas del palacio de Mon- 
teleon.
  Estado sanitario .—Los vientos duros, frecuentes
y  huracanados, tan propios de Marzo, no se hicieron 
esperar; pues desde que comenzó este mes soplaron con 
sin igual insistencia, haciéndose fríos, procediendo del NNO. y ONO., alternados con el NE. y NNE. La colum na termométrica desde £ sobre cero hasta £0°, y la barométrica mareando con corta diferencia la misma  
presión atmosférica que en las anteriores sem anas. Por último, la atmósfera con fuertes ráfagas, celajería, n u bes y nubarrones, que por lo oom un se  con vertían  en a ir e : sin embargo, se presentaron algunas señales el viernes de cambio en el temporal.Más bien que enfermedades primaverales han sido 
de invierno y riguroso las que llegaron á observarse en este setenario. Así que fueron frecuentísimas las afecciones catarrales, como las corizas, catarros, oftalmías, 
toses y ronqueras ; lo fueron también las calenturas catarrales y gástricas, las adeno-m eníngeas y las tifoideas , si bien estas últim as van dism inuyendo en el hospital general y de una manera notable en la población, mejorando de carácter, pues no son tantos los que su cumben por ellas. Fueron también frecuentes las angi
nas, las pleuritis , las pneum onías, los dolores reum áticos y nerviosos, y  toda clase de catarros.U ltim am ente, ha habido bastantes defunciones producidas por dolencias crónicas de pecho, lo que no es de extrañar si atendemos á lo frío y riguroso del tem- uoral reinante, i Si alo médico.)

Z a r a g o z a  6  de Marzo .—Ayer se celebro en esta capital con la mayor brillantez la fiesta dedicada á conm emorar la gloriosa fecha del 5 de Marzo de 1838. La fiesta cívica fué propia de un pueblo que renace, de una sociedad que se trasforma, de esa idea santa de libertad cuyos fulgores iluminan los horizontes del mundo y penetran á través de las nieblas que envuelven el por
venir.A las doce se celebró la misa oficial por el eterno descanso de las víctimas.

Situada después la comitiva en el palacio de la D iputación provincial, los batallones del ejército y de la milicia ciudadana desfilaron ante el Excmo. Sr. Capitán 
general y A yuntam iento, y la festividad cívica terminó 
en medio del mayor orden y del mayor entusiasm o.

Miéntras esta festividad se celebraba, recibiéronse por telégrafo tres saludos entusiastas al pueblo de Zara
goza: uno del Duque de la Victoria; otro del partido li
beral de P am plona, y el tercero de los Diputados seño
res Castelar, Gil Berges y Gastón.

Todas las Autoridades civiles y militares contribu, yeron con su presencia á dar mayor brillo á la solemü 
nidad que congregaba en la calle de la Independencia á todo el pueblo zaragozano.

BOLETIN DE TEATROS.
Anoche se verificó una función extraordinaria en el teatro de Novedades á beneficio de una de las compa. 

ñíasdel batallón de voluntarios de la plazuela de Antón Martin, compuesta de las comedias Quiero ser cómicov 
Una casa de fieras; la loa Aurora de libertad, y u /  pieza andaluza. En la primera de dichas obras el seño* Ibarra fué interrumpido en diferentes ocasiones porl0I justos aplausos del público.
   Dentro de breves dias volverá á abrirse el Ciro
de Paul con una compañía dramática, según leemos e un colega. n

ANUNCIOS.
IM PRENTA NACIONAL.

C areciendo de aplicación los sellos de fran
queo en esla  depen den cia , se advierte que no se 
recib irán en  pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la Gaceta. Los valores q\le 
por estos conceptos se envien  de provincias se
rán adm itidos ún icam ente en libranzas del giro 
m utuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin descu en to  de giro.
O O C IED A D  DE CRÉDITO Y F O M E N T D d F Ía r  O  celona.— El Consejo de administración ha dispuesto 
que la junta general ordinaria de señores accionistas prevenida en el art. 19 de los estatutos, se celebre eí dia 8 de Abril próximo , á las dos de la tarde, en el local de sus oficinas, plaza de Medinaceli, núm. 1. Los se
ñores accionistas que posean á lo ménos 50 acciones v deseen asistir á ella’ deberán depositarlas en la Secretaría de esta Sociedad ántes del 1 .° del propio Abril 
desde las diez de la mañana á la una de la tarde, librándoseles el oportuno resguardo de depósito y la papeleta 
de asistencia á la junta general, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 8.° del reglamento de la Sociedad 
Si en el dia señalado no pudiese celebrarse la junta por falta del suficiente número de señores accionistas, tendrá lugar el dia 9 del propio mes de Abril, á las dos de 
la tarde , cualquiera que sea el número de Jos concur
rentes , conforme á lo prescrito en el art. £1 de los es
tatutos.

Barcelona 4 de Marzo de 1869.= P o r  la Sociedad de Crédito y Fom ento de Barcelona, su Secretario general Eduardo de Cruylles. X —879—1

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r iv i l e g i o sde juros que á continuación se expresan, la persona ó personas en cuyo poder se encuentren se servirán 
presentarlos en la calle de R elatores, núm. 16, cuarto 
principal. Juros.

U no, núm . 31, en cabeza de F rancisco  Malvenda, de 179.508 m r s . , á 14.000 el m illar, reducido á 1&5.756 
m aravedís de á £0 .000, situado sobre renta de Almojari
fazgo m ayor de Sevilla.

cU n o , núm. 3 £ , en cabeza de Andrés Gutiérrez, de 8.000 m rs., á 14.000 el millar, reducido á 5.600 mrs! de á £0 .0 0 0 , situado sobre la misma renta que el juro anterior.
Uno , núm. 61, en cabeza de Doña María Uguclioni, de 75.000 m rs., reducido á 56.300 m rs., situado en alcabalas de Madrid.
U no, núm. 8£ , en cabeza del LicenciadoD. Juan de 

la Roma, de 38.38£ mrs., de á £0.000 el millar, situado sobre el primer uno por 100 de Aranda de Duero.
U no, núm. 9 0 , en cabeza de Doña Francisca Gallo, de 4£.675 m rs., de á 30.000 el m illar, situado sobre sa

linas de Granada, X —886

SOCIEDAD ESPECIA L MINERA BUENA FE.-  
Esta Sociedad , de conformidad con lo que dispone su reglamento, celebra junta general ordinaria de seño

res accionistas á las ocho de la noche del dia £5 del corriente mes, en la calle de la Gorguera, núm. 15, cuarto bajo. Con arreglo á lo acordado en la última sesión, los señores accionistas poseedores de ménos de 10 acciones podrán autorizar para que los representen á otro señor socio que posea al ménos dicho número. Las papeletas parala entrada en el local se reparten á domicilio.Madrid 8 de Marzo de 1869.=E1 Secretario, Manuel Climent. X —887
A COMISION ADM INISTRADORA DE LOS BIE- 
nes de los Sres. Conde de Polentinos y D. Segundo Colmenares, en virtud de lo acordado en la junta general de acreedores que tuvo efecto el £8 de Febrero últi

mo, convoca para otra junta general que se celebrará el 14 del corriente, á las ocho de la n o ch e , en el local 
que ocupan las oficinas centrales, calle de las Infantas, número 31, cuarto bajo.

Madrid 8 de Marzo de 1869.= E 1  Presidente, Pascual Madoz. X—893
,ANCO DE CÁDIZ.—EN VIRTUD DEL DECRETO del Poder Ejecutivo expedido en l.°del actual, tendrá lugar el dia £0 de este mismo mes Ja junta general 

ordinaria de accionistas que debió celebrarse con arreglo á estatutos en 1.° de Febrero último, y cuya cele
bración se suspendió por decreto del Gobierno Provisional, fecha ££ de Enero anterior.

En su consecuencia, los señores accionistas que con arreglo al art. 36 de los estatutos tengan derecho de asistencia al referido acto se servirán acudir ála Secretaría del Banco desde el 1£ del actual para recogerla 
cédula de entrada que dispone el art. 45 del reglamento.

Los señores que no pudiendo concurrir personalmente se hagan representar por medio de apoderados, al tenor de lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de los estatutos y 47 del reglamento, se servirán presentar en 
la misma Secretaria los poderes especiales y documentos oportunos dentro del término prefijado en el citado artículo 47.

Y para que llegue á noticia de los interesados, y por acuerdo del Consejo de gobierno, extiendo el p re s e n te  en 
Cádiz á 6 de Marzo de 1869.—El Secretario, Floren- tin de Elizalde. • X —89o

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
E n M adrid , en la A dm inistración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
E n p ro v in c ia s , en todas las Adminis traciones  de Correos .
En P arís, C. A.  Saavedra ,  rué Taitbout, núm . 55. — Mad. C. 

D enné S ch m itz , 2 2 , rué F avart.
PRECIOS DE SUSCRICION.

„  (P o r  un m es  \ eses. 200 mils.M a d r i d .........................j Por tres m eses  3 600
Provincias,  inclusas  t P or tres m ese s   6

las Islas Baleares y  P or  seis m eses  12
C an ar ias .................( P or un año...................  32

U lt r a m a r ....................  Por tres m ese s   9
1 ( Por tres m e se s   7 200B x t ta n je r o ................. ¡ Por seis m eses  14 400

Los anuncios se reciben en la A dm inistración desde las diez  
de la m añana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solam ente de once á una.

La correspondencia oficial y dem ás com unicaciones se  rem i
tirán con sobre al Sr. D irector de la G a c e t a .

No se recibirán bajo n ingún p retexto  carta ni pliego  que no 
vengan  franqueados.

SANTO DEL DIA.
Santa  F r a n c i s c a , v iuda .  

Cuarenta H oras en la iglesia de San Juan de D ios.

OBSER V ATO R IO  D E  M A D R ID .
Observaciones meteorológicas del d ia  8 de M a rzo  de  1869.

HORAS.

6 m . \ .  
9 i d . . .  

12 d ia . . 
3 tarde  
6  i d . . .  
9 n och e

Altura 
del baró
metro re

ducida 40° 
y en milí

metros.

t e m p e r a t u r a
THUMEDAD DEL 

AIRE. DIRECCION 
y clase del viento.

ESTADO 
del cielo.Termo

seco.

metro
hume.0

701,11
701.36  
700,82  
699,'61
699.36
699.37

0o,0 
4°,5 
9°,0 

13° 4 
10*,2 

5°,8

— Io,4
10.5
40.6 
7*,0 
4°,0
1 0.6

N . E . . . .
N . E . . . .
E. N . E .. 
E . N .E . .
N ...............
N ...............

Brisa . .  
Idem . .  
V ie n to .  
B r is a . .  
C alm a . 
B risa . .

D espejado
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura m áxim a d el a ire ,
Idem mínima de id ........................

D ife re n c ia ......................
á la so m b r a ... 13.2 

0,0
13.2

Tem peratura máxim a de la tierra
Idem  mínima de i d .............................

D iferencia.....................
, á cielo d escu b ierto .. »

-4,7
»

Tem peratura m áxima al sol, á 1 ,47 m etros de la tierra.
Idem  id . dentro de una esfera de cr is ta l............................

D iferencia ...........................................................................
26,5
43,2
16,7

Lluvia en las 24 últim as horas, en  m ilím etros. »
N ota . En los d iez últim os años, d esd e  el 1860 hasta el cor

riente in clu sive , las tem peraturas observadas en el dia anter ior  
al de la fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS.

6 m 9m 1 2 3t 6t 9a 1 2 n

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

r , s
6 ,5
7 ,8
5 .7
7 .8  
0,6
2.8  
5 .7

1 0 ,7  
— 0 ,2

5o,8 
12  ,8 
10 ,7 

7 ,9
9 .7  
3 ,4
5 .7  
7 ,1•13,4 
4 ,0

1 1 °,9 
17 ,8 
15,4  
11  ,1 
10 ,8  

7 ,2 
9 ,1 

11 ,2 
19 ,7 
1 2 ,9

13°,9
1 9 .3
1 6 .3  
13 ,7
13 .3  

8 ,9
10 ,1  
10 ,9 
21 ,7 
15 ,4

1 1 °, 8 
15 ,8 
15 ,0 
11  ,8 
11 ,7 

5 ,8  
8 ,0 

10 ,6  
18 ,1 
10 ,8

8°,2 
12 ,4  
19 ,6 

9 ,4
9 .8  
6,1
6.8 
9,1

14 ,1 
6,6

60.4 
9 ,2  
9 ,2
8 .7  
8,6
4 .4  
5 ,9
8.8 

10 ,0
3 ,8

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y llovida, d ir e c 
ción y velocid ad  del v ien to  fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS. Máxima Mínima. Máxima 
al sol.

Evapo
rada. Llovida. Dirección. Velo

cidad
mm mm km

1860
1861
1862
1863

17°,1 
21 ,2 
18 ,3 
14 ,2 
13 ,9 

9 ,1 
10 ,8

1 * ,2
0 ,1 
6 ,4 
4 ,7 
6 ,7

-7 ,0
1 .6

2 6 ° ,1 
31 ,9 
25 ,4 
15 ,6

4.6
3.2
2.3
1.3 
1.0 
2,9
2.3

0,0 
0,0 
0,0 
0,4 
5,7 
o .o  
n n

N N E- SO . . . 
K - N - N O . . .
s s o - o -------
n ...................

»
»
»
»

1864
1865
1866

13 ,9 
16 ,7 
13 ,7 
16 ,6 
31 ,6 
28 ,5

S S O ...................
ONO..................
(VsO . . ___.

»
»

914
1867
1868 
1869

11 ,9 
22 ,7 
16 ,5

4 ,7 
10 ,0 

— 0 ,2

2,1
4.4
3.4

10 5 
0,0 
0,0

O.
NO
E - n i ; .............

355
702
365

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 8 de Marzo de 1869.

LOCA

LIDADES.

Altura barométrica á 0o y al n ivel del mar en 
milímetros.

Tem- 
pera tu

ra en 
grados 

centesi
males.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 
del cielo.

Estado 

déla mar.

Bilbao 9 h . 763,0 5,1 N ........... Brisa. . Cubierto . Tranq.*
Oviedo___ 760,6 7,6 N. E . . . Idem . . Idem.........
C oruña. ..  . 760,6 10,9 N. E . . . V.° fie. Casi desp. Rizada.
Santiago.. . 761,9 7,2 N . .  , V ie n to . Cubierto.. »
Oporto. . . . » » » »
Lisboa. . . . » » » » » »
Badajoz. . . 754,4 9,0 N. E . . . Viento. Cubierto . »
San F.° 8 h. 756,4 13,2 » Calma.. N u b e s . . . . Picada.S e v i l la___ 754,9 11,6 S ......... B r i s a . . C ubierto . »
Tarifa.......... 755,0 15,7 S . . Idem . . Casi desp. Tranq.aG ra n ad a . . . 756,9 9,5 N. E . . . I d e m . . . Despejado »
A lic a n te . . . 759,3 14,0 N. E . . . I d e m . . . Nubes . . . Tranq.aMurcia___ 758,7 13,3 E I d e m . . . Cubierto .
Valencia . . 759,5 9,0 N. O . . . Idem .. . I d e m ___ »
B ar c e lo n a . 758,6 10.0 E............ Idem .. . Idem......... P.° olej.Zaragoza . . 757,2 5,0 N. O . . . V.° f ie . Despejado »Soria ............ 757,6 2,1 N. E . . . Viento. Idem......... »
B úrgos___ 762,2 0,6 N. E . . . I d e m . . . Cubierto . »
Val ladolid. 761,8 3,8 N . É . . . V.° fie. Cási desp.
Salamanca. 757,4 3,1 E ............ Viento. Despejado »
Madrid. . . 759,7 4,5 N . E . . . B r b a . . . I d e m . . . . »
C iud-R ea l . 759,1 7,2 S. E . . . . V ie n to . íd e m . . . . »
A lb a c e te . . . 759,0 8,4 S . E . . . . B r i s a . . . Nubes . . . »
Brest 8 h ... 765,1 3,6 E , Calma.. M. nub.0.. Bella.Bayona (id.) 763,0 2,0 E ............ Brisa. . Celajes.. . Idem.Cette (id.).. 761,0 1,2 N. O . . . . I d e m . . . Despejado G. c a l /Marsella (id) 760,1 1,2 » I d e m . . . Idem. .. Oleaje.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del 8 de M a r z o  de  1869. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .
Títulos del 3 por 100 con so lid ad o, p u b licad o , 30-45 y  40; 

3 0 -6 5 , 5 0 , 70 y  60 pequeños; á plazo , 30-30, 35 y  30 íin cor. 
fir.; 30-45 fin cor. vol.; 31-00, prima de 40 c., fin cor. vo!.

Idem  de! 3 por 100 diferido, publicado, 29-10 y  15; 29-30 pe
queños.

B illetes h ipotecarios del Banco de E sp a ñ a , no publicado, 95-40 d.
Idem id. de la segunda serie , publicado, 81-25 y  35; no pu

blicado , 81-25 p.
Carpetas provisionales de Bonos del T esoro, publicado, 60-00.
A cciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, em isión  

de 1.° de Junio de 1851, de 2.000 r s ., no publicado, 83-25 d.
Jdem de 31 de Agosto de 1852 , do á 2.000 rs., id., 65-00.

A cciones de 1 .° de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., no publica
do, 61-00 d.

Iclem del Canal del L ozo ya ,d e  1.000 rs., 8 por 100 anual, 
idem , par d.

O bligaciones generales por ferro -ca rr iles , de á 2.000 rs., 
p u blicad o , 54-60 y  65.

Iclem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 53-75.
A cciones del Banco de E sp añ a, no publicado, 118-50 d.

C A M B IO S .

L óndres á 90 dias fech a , 49-45 p.
París á 8 dias v is ta , 5-15.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  » 1/4 L ugo......................  1 / 4  d. »
A lica n te   » 1/4 M álaga  1 / 2  p. »
A lm ería ...............  » 1/4 M urcia  par d. »
A v ila ......................  p a r d . » O ren se   par. »
B ad ajoz   par p. » O vied o   » 1 /4
B arcelona  » 5/8 d. P a len cia   par. »
B ilb ao   1/4 p. » Pam plona  par p. »
B u rgos..................... par. » P o n te v e d r a .. .  par. »
C áceres.................... par. » S a la m a n c a .. . .  1 / 2  p. »
C ád iz ..................... » 1 / 2  d. S3n S ebastian . » 1/4
C astellón   par. » S an tand er  1/4  »
C iudad-R eal. . .  par. » Santiago  par. »
C órdoba  » 1/4 d. Segov ia   par. »
C oruña..................... 3/8 » Sevilla   » 1 / 2
C uen ca..................... 1 /4  >' S or ia   » »
G erona ....................  par. » T a r r a g o n a . .. .  » 1/4
G ranada  » 1/4 Teruel. . . . . . . .  par d. »
G u a d a la ja ra .... 1 / 2  » T o led o   par. »
H u e lv a .....................  1/4 » V alencia   >, 1 / 4 p.
H u esca ....................  par. » V a l la d o l id . . . .  1 /4  »
J aén .......................... par. » V itoria   » 5/3
L eó n .........................  par. /> Z a m o r a . . . . . . .  par. »
L érida......................  par. » Z a r a g o z a . . . . .  » 3/8 p.L ogroñ o  p a r d . »

BOLSAS EXTRANJERAS.
L óndres  6 de M arzo .  —  C onsolidados, 92 7|8 á 93 .
P a r í s  6 de M arzo .  —  3 por 100 , á 71 7 1 12. — 4 1 (2 por 100, á 103-50.— F ondos españoles.— 3 por 100 exterior, á 32 7iS.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D e los partes rem itidos en el dia de a yer  por la Intervención  

del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo s ig u ie n te :

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 4,300 á 4,700 escudos arroba, y  de 0,168  

á 0,212  escudos libra.Idem de carnero, de 0,168 á 0,212  escudos libra.
Idem  de tornera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Tocino fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra.
Lom o, de 0,400 á 0,450 escudos libra.

Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y de 0,2 ! 2 á 0,23Gescu* 

dos libra.
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, y  de 0,168á 

0,248 escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,144 á 0,192 escudos.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,118 es

cudos cuartillo,
Judías, de 3 a 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 es

cudos lib ia .
A rro z, de 3 á 3,600 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 escu

dos libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,200  escu d os arrob a, y  de 0,096 á 0,118 

escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 2,600 á 2,800 escudos fanega.
Trigo v en d id o .................................. 1.560 fanegas.

P recio  m e d io   6,162 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 8 de M arzo d e  1 S 6 9 .=  EI Alcalde prim ero, N!colas 

María R ivero .

ESPECTACULO S.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  Ó p e r a .— A  las ocho y Media de la n o c h e .— 9 /  función de abono. — Nabucco, opeI 
e n  cuatro actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del Príncipe).— A las oĉ]0\ 
m e d ia  la n o c h e . — La jo ta  aragonesa, — La carta V c' guardapelo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . - — A  la s  o c h o  y media de 
la n o c h e . — Las amazonas del Formes.—La diosa Floros 
Gran can-can d e  Les lorettes.

T e a tr o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r íu s  (Teatro del Circo)^ 
A las ocho y  media de la  noche. — Sexta série. — función de abono.— Tercer turno impar.— Cuarta re
presentación de la comedia de mágia en tres actos b 
pata  de cabra,  terminando con la quadrille exentnq 
L'ceü crcve.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de Ia 
noche .— El Redentor del Mundo (Pasión de Jesús).


